
Sesion 43.a ordinaria en 14 de Septiembre de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DO;\f JULIO 

SU~.ABIO 

Se aprueba el ach de la sesión anterior.-Cuenta.- El 
sellar ~'lillistro del Interior expone que se encuentra pu
blicado en el Boletín de Leyes una ordena'lza cuya copia 
pidió en ,esiones anteriores el señor Echcverría.-A in
dicación del sellor Tocornal don r,mael, se acuerda dis
cutir ,le prefcrencilL un proyecto sobre expropiaci6u de 
terrenos PirtL cerrar el caucc del agulL potablc rle San
tiago. -El s-:ñor ,y lL'ker Martínez don Carlos fOl mula 
diversas otscn-aciones sobre las elecciones complemen
tadas verificadas el día 12 de Septiembre.-U«tl1 de la 
palabrtL sobr@ el mismo incidente los seuores Barros 
Luco (1Iinistro del IDtcr;or), Cristi, \V,dker Martínez 
don JoaquÍtl, lIlac-Iver plinistro de HlLci',nda) y Plei· 
te'Hlo, dÚl1ilose en 8eguida por terminado. -Se suspende 
la se,i6n. --A segunda hora, el señor Zcgers (Presidente) 
declara que se clis'éutirán en la primera hora de la se
sión pr.',xima, las reclamaciones formuladas contra los 
procedimientos de Su SeflOría por los señores Pleiteado 
y S,h-a \Vittaker al suspenderse la sesión.-Se pone en 
discu&i,'m el proyecto relativo á expropiación de terrenos 
p,ua cerrar cl cauce del agua potable de Santiago, y 
queda para segunda discusi6n á petición del sellOr Barros 
Luco (:\fiuistro del Interior). -CoutinlÍa y queda peno 
diente la diecusi,jn particular dd proyecto sobre cesación 
del curso forzoso y restablecimiento de la circulación 
metálica. 

DOOUMENTOS 

Oficio del Pnsidente de la República por el cual invita 
á los miembros de la Cámara á asistir al Te Denm que ten· 
,drá lugar el 18 de Septiembre en la Iglesia Catedral. 

Nota de la t3ocieda,i de Fomento Fabril en la cual reco
m;enda la reforma de ]", Ordenanza de Aduanas en la parte 
que se refiere á la constituci6n de la CJmisi6n Revisora de 
la tarifa de avalúos. 

Se leyó y filé aprobada el acta siguiente: 
ScsÍt)n 42." ordinaria en 10 ele Septiembre de 1892.

Presidencia del señor Zegers don Julio.-Se abrió á los 2 
hs. 55 ms. P. M., y asistieron lDs 8ellOres: 

Aninat, Jorje 
Barros Méndez, Luis 
Besa, Carlos 
Carrasco Albano, V. 
Concha S., Carlos 
Correa A., José Gregorio 
CIorrea S , Juan de Dios 
Cristi, Manuel A. 
Díaz Besoaín, Joaquín 
Díaz G., .J osé María 
Echeverría, Leoneio 
Edwarels, Benjamín 
Eelward., EdnlLrdo 

Errázuriz, Ladisl",o 
Gazit1Í.a B, Al:>raham 
González E., Alberto 
Guzmán 1., Eugenio 
Hevia, Riquelme A. 
Irarrázaval, Carlos 
Lamas, Alvaro 
Larrain A., Enrique 
Mac-Clure, Eduardo 
Mathieu, Beltrán 
Matte, Eduardo 
l\htte Pérez, Ricardo 
Montt, Alberto 

• 

Montt, Enrique Subercaseanx, AntonÍll 
Montt, Pedro To~orl1lLl, Juan E. 
Och<lg'tvíft, Silvestre Trumbull, Ricarr!o L. 
Orttizar, DéLniel Valdés Cuevas, Florencio 
Pleiteado, Francisco de P. Váz'luez, Erasmo 
TIcyes, Nolasco Vial Ugarte, Daniel 
Richard F., <:nrique Vi,la l , Franc'sco A. 
Risopatrón, Carlos V, 'IValker i\Iartíncz, Carlos 
Robinet, Catlos T. Walker :\[Mtínez, Joa'luín 
Rodríguez II., Ricardo y los señores M inistl"Os del 
Romero H., Tomás Interior, ele .JusticilL é Ins-
Rozas, Ramón Ricétrdo trncción Pública, de Gue-
SlLntelices, Ramón E. rra y :Marina, de Indus· 
SilvlL Vergara, José A. tria y Obras Plíb!ica" de 
Sil va \Vittaker, Antonio Haciend" y el Secretario. 

Se leyó y fué aprebada el acta de la sesión anterior. 
8e dió cuenta: 
1.0 De un mensnje con que el Presidente de la Re

pública remite un proyecto dfl acuerllo lle la Muni· 
cipalida,l de Santiago, por el cual pide autoriz<lción 
para expropiar los terrenos de la quebraja de Ramón 
y el terreno para un camino que comunique los de· 
pósitos actuales con la compuerta de la quebrada. 

Pasó á la Comisión de Gobierno. 
2. o De un oficio del Presidente de la República en 

que acusa recibo del en que se le comunicó la elec· 
ción de Mesa directiva. 

Se mandó archivar. 
3.° De un oficio del Ministro del Interior con que 

remite los ftntececlcntes relativos alnombramicnto de 
Gobemador de Petorca, y la contestación enviada por 
el Intendente de Chilo0, con motivo de la reclama
ción referente á los mayores contribuyente~ de Castro 
señores Loaizfl y Gallardo. 

QueJó en Secretaría á disposieión de los señores 
Diputados. 

4.- De cuatro oficios del Senado: 
a) En uno comunica haber aceptado las modifica

ciones introducidas por esta Cámara en el proyecto 
que concede á la Compañía Explotadora de Lota y 
Coronel permiso para construir un férrocarril de vapor 
entre el establecimiento de Lota y el pueblo del mis
mo nombre. 

Se mandó archivar. 
7) Con otro devuelve aprobado con modificaciones 

el proyecto que crea el Consejo Superior de Higiene 
y el Instituto de Higiene. 

En tabla. 
r) Con los otros dos remite aprobados dos proyec-
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tos de 1,·y: UIlO que crea eula provillcia de Malleco el 
departalllento ele l\Iariluán, y otro que prorroga por 
dos aÜO:i la p!'ohibicirln di) a'l'luiril' t"lTeJJo'! do in,h 
genil" J¡"cha á los particulares en el arUculo 6.° de la 
ley de 4 de Agosto (le 187-1. 

Alllh)s pasaron á la C,nniOiil.Jll de GrJlJj"rllO. 

u.o De tres informes ele la CO'lli,:i01l ele Gnel'l'a, 
recaÍduR: 

a) En la 1110C;6'1 de ,Ion C,lrlos ,Ya:kcr Maltíw'z 
en que propolJc; llIl proyecto de ley pfna suspende!' 
el UltíC,llo G.o {l,.' la l"y ,le asccnS8S (lo 18HO, en fa 
vor dCJI sargen0o-111ayor ,lon Jo,é :\Luía lli\l~¡j()lla. 

b) En la.., srlliritudes elel c,lpiL'tn de ejórcit() don 
José :\lall\1d 1.alorre y don Jtl:lll de Dius Ollyarcs. 

Tolos pa.sarOll á la Cumisi\Íll Hl;yisora. 

Se pa~6 á tratar do las lllo(lificilciones ill1rocluci
das pUl' el Sella(},) en el ¡Jl'Oy.:do q!le cre:l ua Con 
sejo Superior ele Higiene. 

Pne¡;lo cn cliscnsi6n el nuevo inciso agTrg':1(lo al 
arto 6.°, fllé accptallo sin d~b:(to y po!' asentimi(,llto 
tácito. 

Pues la cn discusión la primera de las mOllificacio 

qne el señor Diputado hace lecl', el Intendente de 
Colehagua fué cOllsnrM]o po!' LI .:\Iulli·i¡dicLul di) 
eRe <lcpal'talllellto en el mes do Mai Zd de-! C(jl (iente 
afío, la cual llr~ó H,clOllHlS su ap1'o 1)~H~i(')}1 lt los p1'2Sn

pue.:itos 1,)caLs, y que en vista ele est'ls hecho:" esti
Illaln que es" ftlllcioTUio no oL'ceü garantías en la 
elecci\Ín de Sc.na,lol'c~ q\IC iba á V\)l'ili.:i(l':i('. Alltici
lub.l esta c1(,c!al'ac:i\Ín porque temí,\ 'l\l(, Sl' presenta
ran denuncios a,~crca de he eorree~i()a tle (;8,'.8 81'2C' 
C]()ll~S. 

El señor BHros Laco (:\Iillüd.l'o (Ll In tnicl) Ceill

testó que el Inteliilcnte (k Colr;]~agll.\ "'" ]¡¡;})[a creído 
Hntorizilclo ;"':UD orgnnizar la fFJ}icla ll\l):'.ua, á pesar 
(le carecer ,1" prcs\\pnestos, en ,-"ir tu\l ,le Utll\ 01'\11'.-

1lanZa Vig"llt·;, y'qnB c011siclerah.l :iin fll111:aIllClltO 
alguno el tom Ir (lo qnc W) pl'OJUjf;í''¡ll inegllÍariLla· 
des en L, c!<"'ci,;n de SCll[\(]ores por desde 
(1 tiC en esa pl"<l\'iucia no habla lucha (dedo\\ll. 

J~l señor l~,_·hí~velTía niL1ió se (;~:\'iilla á LI. CálUal'í1 
copia de la (Jl'(lell\\llza (le que E8 había h('cho men
ción po\' el se ll() \' :\finistro, con h cll\\l S8 ,\i\Í por 
U'l'lnina(lo el inci,lcntc. 

nes intlOllucil.las en el artículo 7.°, 'lIto reduce lo:" El scüo!' \\-,dker ::\fartlncz lloll .JO[ll[llíll, fUIlJán
sueld"s dI.'! dilechr elel In,tituto y de los jd8S de . ,lose ell los allte""dtllltcil envill(l,,~ \\ la CÚll¡:',¡¡ por 
Ecc,;i,JIl. fnó acqJtu(la jlOl 30 ,-otos contra 7. el sejj,ll' ::\Ii¡,i"tro ,lell¡¡le¡-jol', 1l1ll11if.':;l') !j';" la <,e-

l..a f;('gllt:i.(1a do las J110l1ificacione.c:, que agrrga un par:1I.:1ón (ll~l G(lbelnn.(lul' ele I\:triren ft(lo~p,~{a (l(~ ~r.rias 
llUCYO iUGió'u {¡ est(~ mismo ul'lienlc, fué aceptada sin irreg¡Jal'i,]a,lés, \l1le, liO bahía ni ,1'óootünció:¡ I:i re· 
dehaie y lJor a~'clltilJ1iento t¿lcito. nnncin de ese fUilC·il!lw.rio, .sillO U11 (!{'cJ'(;t{) (-n yntnd 

L:c ll1odirlc<1cióll i¡¡Lrc.dll"ida en el artículo trami· ,Id cual se le ¡¡ombm1Ji! 1118l1i,·() {1,' (i'id,(,l c1ci mismo 
torio, qllo 1'011erc'.: ú treint'l mil la c'lllti,);"l ,1" ciu· departalll('ntn, eargo 'l1l2 el scfhr f~(\1lL,1l(lc¡, e1\ otra 
cuenta mil pesos, commltalla para la i~:ftrthc¡Óll tld oeasióll, habí~ (lcclarado no El ,-ri'ltr DllU-
Instituto de Higiene, fllé aceptada pe!' 2G votU::i tarJo agrrg() 'plü 11') ]lll\'.,lc sn de sr'I"1!'itción 
contra 9. {le fnnClt)]llll'i(!s tlJllllinistrativo.s, (.¡ 11()1111;r¡lrL'0 para 

En conso l,uenci8) 10s artículos lllollificr;clos lwn otro pUf:sto ,1istint'J cOlltra Sll yc:l\rl':a'" ~ill raz6n 
quedac1u así: rJunDa de interés ¡;lÍblil~o y lvucLo nL\ll(·~~ ('11 

«lu· t • 6.° El Institu;o elil Hi"iene ten,há tres 8('C- el~ct(lraifs. " '"' ~ 

clone,,, UIla (lo bigior,c y 8stnclLtica. una lle q\lllllica, El Folio!' T~arr,:' L¡¡c() (Ministm '.Id In;(;r; i;) ex-
y o~l'a d; ra;~l.'(~sl:opia ,Y bn.ctel'jol()8~{n. ., puso que 110 ha~)út \'j:trgo alguno cont1'Cl ~J (;nl¡~'l:¡,w.d?r 

E:;t:lra SCl'Vidn por U11 {hrecior, .F~fe (10 la seCClun I do l)e~ol'cn, SOllO!' SJnt;~!lt1el', y (1~ll~ ¡~1 l1¡¡lJlLutrscte 
do hi,;'icn8 y estadistic:l y pOi' ¡]"s jefes elo laR pec-I mót1ieo (b einda'] cntcllilía (11L~ ~c ]¡¡¡1}1c1 l'r')c~llid() 
CiOlH~S de qu-Í¡nica y do lllierosco;lía y bactcriología. con sn flceptncinll. 
C~tcJn Sl:lcion te~1(lrá¡ <1os tlyU{;fllltf'S. El ~l'f1{}1' \\;(l.~ku' l,LntÍl.ez eluE tT n:¡¡ quo 

Es:~{)'· (".;il))lendo.;~ SCl'l'l!l nr)ru h:allos 1):)1' el Prf';:;i- F:e cIeja1"a e(lll-:i-;¡Lei~t ('n el ackl dt' l~l" ::l;,J,:¡l'n(,J("~l del 
¿¡ente ,L) la n~¡:úlJlita, á propncsta en terna (le! ClJn- ~Iillisll'n, refet«(llte á la c(Jll,hll:t:t f\1l\1:1';¡;';l'itl elel 
srjo S::1)(';;O,' de l-ligi(ll1(';). .St2ilOr Sanblll'!I_'r; y <1C'Si_Hlés (le b:l1J:)1' rX;;':'Í'f-,",tlo el 

«..:.\.tt, 7.° Et I~irt!c:t.or del Ill~titnto .~cl2.al'{i t..1e18n(~1-· SCÜdl' }:d\Y(l1d~? dlJll J~ ~l1ar\.~o, (f!12 ~-i el .'--ei'i\~J' f)~Ul· 
¡Jo an\l,;.l dG cuatro nlÍl peso~\ y 10::; (lo S'~)CCi(:lll LUl<l P l' llO el puc.::to 11e 111 l'·:!Lt>i \!!~ Li,~(1a.J, 
t:C:~ s1.u-l ~iJ 8.11iuJ de t.l'C0 n1l¡ p~lSOS 1.111e. cOldillnnha cnnlO (iÍ)1wrn~l(10r (18 l!ctülcn, tí) dió por 

E', SCl"¡'¡() de lus ayuda(¡te,; S2l/1 (1'.) mil doscientos te1minilll<J el inei:lcnle. 
plSU~~ ;\1IUhle,3 calla uuo. Se Ll.'3csióí1. 

Gd'l HCC(j(\;¡ !ell:l¡lL \1n prlrtero cncarg<1<lo (le A ocgun,la llOra se lh\ cuenta (le Ull En 

ayl1'ltli' :l l,u Ltb<íl"torio~, con d sudLlo Lle oeiéci811ks qnc pI Pr,:;sic}ellte ,le la ECjíli1Jlic:¡ 1'1" pro-
P,'S(,S f1ilWdefl calla llllO. yecto qne fwtori7.f1 la ill\'C!si,"n (h mil 

:Ln': dA las secciones le epdrllica y 11l1Cl'OS- pesos eH tOll)ar 11H;11il1ns higiúilic-u; pcll'Lt Pit;vl:nir la 
COj'Í,¡ y estén:m obligilrJos, cuando el epir1cwia del có].ra. 
Gobi¡:\110 lrJ cxij'l, á abrir CUrSi)S ce]lecialcs P¡¡ía la I'nesto ell (]i;.;cn,ión general y pUlticllbr el pro
enS!-':-:aUI.:l l1e los r~1111~)3 ttc SilS respectivas .secciones». yecto, fuó ~¡pl\)ha(lo sin lleoale -y pr)l' (l8¡'1l1,ilnicnto 

«.\ j • l-:llL) tt nnsiLulio.-..:'l ntorí~ase nI l)rl'si\lell:,e tAeito, aGoT,lándosc {~ll-'viCtrlo al S211,i.do ,:;in Ll::;!1anlar 
de la l{"l'úlJlic,t para q'lC pncrla inyertir 11llStel la j¡¡ nprobación elel neLl. 
c8.11t'dad de t;-oinLa lllil pLSU,3 en la instalación del 1~-1 proyee1:J (~p!'oh:lllo l1ii~e a:::Í: 
Institilto de Higielle». ~Art{culo único.-AutolÍmsc al Pre.'idl'lJte ele la 

República pnra invertir lwst,¡ la tUiIIf\ ele cincuenla 
El f;('í1or Echcverría (,X\J11~O que, seglÍn lo aksti-¡ mil lWSOS (~¡ 50,000) eH la ac10peión de la,;! ¡¡¡celillas 

gual la.'i actas do la .\Illllicipalidacl ele San Fel'llanllo, 'dc higiene públic,t que estimo llCCCSc\lias Fata lllejo-
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ra,r la salubridad uel país y prevellil' la epiuemia del! línea, ó una parte le ella, sea entregada al serVICIO 
colera». público, no sienuo éstas on ningún caso inferiores á 

Se pasó :i eliscu tir en particular el proyecto dol 
Senado .(1 l18 c(:nceele á don Jurge Halle permiso Innt 
constrt:ll' un ferroJilrril ue vapor que Ílna el punto 
denol11m:lJlo «L,)s ríos ele Curanilahue» con la ciu
dad de Cañete y el puerto de Lebu. 

Puestos sncesivall1ente en diseusión 'los artículos 
1:°,2.°, 3.°, 4.°, 5.° Y 6.°, se dieron I;or aprohados 
Slll ~Gbíltc y por ílsentimiento tácito. 

DIcen aSI: 

.«Artielllu l.0 Concéuese á (Ion .Jorge A. Halle per
IlllSO pard cOllstruir ulIa línea de ferrocarril de vapor 
que úna el punto ,lenominrlllo L'JS Río., de CUl'ani-
1ahue con la ciud,:t<l de Cañete y el puerto (le Lebu. 

Lél lino,l tcn,1rá el mismo anchc, que la (le los fe
rrocarriles ,101 Estado, y los planos de la ohra de
berán ser rtjJl'olxlL!os por el Presiuente de la Repú
blica.» 

las c¡ \le rijan Ol! los ferl'Ocal'l'ilcs llel E"tltlln. 
Art. 6." El carbón que se r~ll1ita por ];¡ linea fé· 

rrea para el :;ervicio de los ferroualTilcs ele! E,l"Hlo y 
de la Arma,lél Nacional será tr.lIlspO\'l'ldo con un 
diez por ciel>to .1,) r2baja r,)spcdo (le la tarifa vigcm
te para el públiw.» 

Se puso en dis(msión el articulo 7.° con la modifi
cación propnesta p(,r la C()~'!Ís;ón de Goblelllo. 

Despuo3 lb hab ,1' IHa,}'J do la pabhl'll v:ni,)s seño
res Dipulcdos, el sellO!' Ch¡zitúa I,izo illtlicaci,Jn para 
que se ajreg,\ra el si':(l1icilte inciso: 

«La cesión ele 11)s derechos clul concesionario á tí
tnlo on8r030, hará ca,lucar la garantía d,ll E,taclo.» 

El señor Vial Ug'lrte pi,lió (tUC el artíc\llo qllcua-
1'a prnft segtl!Hl\ c1i:::;CtlSiÓll. 

S(~ !t:vC\ntó la sesión, qu()(laJlllo pcndiéllie la prime
ra discusión ele! ultícnl,¡ 7.°, á las G P. j\!, 

«Art. 2." Concédese igualmente al señor Halle: En se{/uirla se rli(¡ C!l(;nt:~: 
1.0 El uso de los terrenos fiscales necesarios para l.0 DJ la siguiente :nota ele S. E. el Presilente 

la construcCIón (le la vía, sus estaciones y dem,~s elli· de la República: 
flcios anexos; 

2.°. El \\30 (le la parte de caminos públicos que Santbgo, 12 ,lc Septiembre (le 1802.-El 18 elel 
t ' l' actual, á la 1 P. M., tE'ntlrá ln,((ar en la 19lesi>t Cate-a raVIese) ja mea, siemprc quo este uso 110 l)erJ'ndi u 

que al trMico; y 1 dral un SOICllllH) Te j)e!lln en acción de gn(:ias por 

3 ° L'] '1 1 nnElstra emancipación ¡lolítien, al c\L\I asistirú S. E. :, \ )()l'aci on (te pago de lo 3 derechos de i ill por-
t I 1 t' 1 el Pt'l'si,lolJle el,) la !\"Ilúhlica. aClon so .J!'IJ 03 ma enn es comprendidos en la lpy ,~ , 
ele 30 elo 1 18'80 .,.' t ' , , ,'l'. Tellg'l (1 h'LIO!' <le e lm¡m,earlo eL V. E. a fip ele - (e , J, r¡\1,> se III CllLl181l p:u a a " . . . 'l' 1 ., I . 1 1 
construo":Ó'l 1 l' 1 1 . I . que ~e SIrva lllVit.,U a e 1~,10 alOto a os 1lllelll )rOS le 

'JGi , (e a Vla y SUS ( opone encJas latiLa r¡ \1P I 1 1 (~. . . ., '1 1 '.' 
e'sta 11'1Y'1 Sj'·] t l' 1 .. 'bl' ('Sil 11<)]101':\I).e ,A\ill,ll':l, l)1'CV!lllUtlllO e q\le a l'enIlIOll 

~ ~~ • (. , ,_C) en reO'lv a a serVICIO pn leo. ,. . 
A1't 3 o Uf' docl·,"I" 1 el t'l'j 1 'bl' I t so ef:ectuan\ en d !JHllcl\'!o templo. 

• • ¡.'), t: u tU e u 1 H [lt pu lea os erre- . l' V ' T '1 ]' n 
nos ele nnI1i 1 1 .. 1 ó f I 1 l' DIOS guare e a . K-, OUGE .\ ClXTT.- " 111"1'0& 

. 1 l' .2: a( 1ll11111Clpa .par,leu al' que l\l 110- Lu,'o 
r~l} de ac"J1;lllrSO durante el ttempo de la constrnc- . 
ClOll de la Imea para la vía f~l'l'8a y sus estac:iones, 2. ° De tina solicitnrl elo 1m s.liioI'CS Sc¡tker y C.a 
debieml() wrificarse la expropiación en confo1'miela:l en la lJlW, como sc~r8tario dol directorio del .E\'Hoca
<Í las pres''l'ipeionl's de la ley de 18 de Julio de rril (le Coq¡lÍlllbo, pielen i Hombre ele esa COIll[mfiü 
1857. que se lo prorrogue por (I\1ince allOS el privilegio que 

Art. 4.° El empresario qae(la obligauo á presentar tiene. 
los plano~ rln la linea en el tónnino de un afín, coa 3.° De h signicnte nota de la Sl)ci8,lacl de Fo< 
tacto desde la promulgación (le esta ley, y dará una mento Fabril: 
garantía valor (le 50,000 peS08, qnc quedará á «;SantIago, 10 de Scptimnhre (le 1802.--IIonora-
b~ncfiei" si no se hici·.:re la presentación (le lJle CÚlllam:- En un paL, lluevo como el Il\lC3trO, 

dIchos pLllF;., en la época deten11lnac1a. par,) que s l,jan las illehbcri.ls, es :ncnl'~l"r qno so 
La línea eklJoní. qncrlar conclnÍtla en todo sn tra coloqncn en ,it l,wión de poJpr lnchar cun Lt C'olllpe

yedo en d término ,lo tres afios, contados clo,,(l,) la I tf:llcil1 eXGi'i\llj,'ra. Sea lj\lO se trato ,le un,r I:IiJ;icél
foch:1 de la a;Jl'()bación de 10.8 planos por el Presiden (jón ineipiente cí (}o,l !Jl,}iludD (10 los perfcccioll:l
te de la i:Lellública. lllielltos 81Lccsivos inLroi]ueicllls cn ell<\, el alticulo 

La taHa do cumplimiento 1)01' parte del empresa- claborauo en el país no pcec10 competir con el de ela
rio, ya S8,t en la presentación (le los planos Ó 011 la bora~i,)n exlrimjern, si liD se ofrece ú un prccio me
torminación clCl 1[\ línea en el tiempo estipul¡¡,lo, hará nor en el rncrca,lo. De afluí la im[lort,ncÍa Cju," tié,· 
eaLlueal' el p~rmi3u, sin PGrjuieio del pngo ele la lllul- ¡¡GIl las tarifas aJuélncms en la vida dcl las irdus
ta exprc3:\<la. Ca-lncará éste tambión si seis mescs trias. 
después de reprobados los planos por el Presidente (le Por principio general, el illllmesto ele in1cl'Ilaei6tl 
la Repúhlic:l no estnviesGIl sGl'iamonte iniciados los se ha Jijallo de LIt mOllo q1l'~ gravan con cllobs de 
trabajos ,b njecnciólJ, entendióndose qne b estanín diverso monto Ullél Vlll'Íada escala de merca,lcl'ías, fa
si su hubiere invertiuo en ellos más de cien mil vorGciellllo la illt1'o,lueción do los prodnctos de pri
pesos. llllJla necesicl,lll y llle nmterias prim:8 y gr&,vamlo en 

Al t. [), ° }ulom{s de lo (lispnesto por la loy (le mayor,) menur grado lel illlporL,ción do l:.\~, lllercallo· 
policía (Lo f';l'l'ocaniles sobre 01 transporto (10 ]J()rso rías s\\lltwni<\s y (le nqudlos articulos q\,e so tabli
llas y de la c~l'ga que sa conduce por cuent:1 del can ó pueden f"bricarse f¿í';ilmellte en el país. 
Estado, el cOllce"ionario se obliga á formar las taJi- Sin esfuerzo se comprendo la illHllcllcia que ejerce 
fas de fietes y pasajes de particulares, de acueruo con est,! gralluada imposición de derechos, en el llesarro
el President.e de b I\2públiua, desde el día on (IUO la ·110 de nuestro poder manufacturero. t:li por ulla parte 
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la desagravaci6n de los derechos sobre las materias 
primas contribuye eficazmente á su inc;'ementJ, mer
ced al derecho que grava la introducci6n de los de
más arLículoB, se eleva su precio y el similar chileno 
queda en situaci6n favorable para sustituirlo en el 
consumo, sin que ello signifique el encarecimiento del 
producto más allá del ti'1ml'0 necesario para que la 
industria adquiera estabilidad y la ley de la concu
rrencia recobre su im perio. 

Fundarlas COIllO están nuestras industrias al am pa 
ro de este légimen, débil, pero claramente estableci
do por la ley que nos rige, si por una cansal cual
quiera se alteran (l~sfavorablemente las bases en que 
descansa, dejan ellas de hacerse productivas, langui
decen y se arruinan. 

Esta observación, comprobada por los hechOR, ha 
debido tomarla en cuenta la Sociedad de Fomento 
Fabril, y al entrar á averiguar la rebción actual exis 
tente entre el impuesto de internaci6n y la industria 
nacional, ha venido á comprender la gravedad de la 
situaci6n qUé, le ha creado á es~a la depreciación de 
nuestra moneda. 

A,)cnas implantado en el pals el rógimen del cur,<o 
forzoso, fué necesario dictar disposiciones encamino
das á mantener en su intcgri,lad el rendimiento de 
la renta de aduanas, compensando en parte siquiera 
las oscilaciones del cam bio internacional. Por ley de 
11 de Septiembre de 1879, se ordenó, así, que los 
derechos de internaci6n y almacenaje se pagasen re
cargados con un 30 por ciento equi valenle á la can
tidad que se necesitase para colocar en Londres el 
producilo de los derechos al tipo de 38 peniques por 
piSO, en giros á 90 días. 

En esta época el a val úo de las mercaderías se ha 
cía tomando en cuenta su valor en aduana, de modo 
que por ambos medios se corregía la depreciación de 
nuestra moneda. 

Sin embargo, este régimen no se mantuvo por muy 
largo tiempo. Primero la ley de 28 de Diciembre de 
18S2 ordenó que esos valores se fijasen en moneda 
fuerte de plata, disposici6n que, renova(la por l{'yes 
posteriores, subsiste basta el presente. En seguida la 
ley de 29 de Ag1stO de 1885 dispuso que los de re 
chos de internación y almacenaje se cobrasen en el 
mes de Septiembre de ese año con un recargo de 50 
por ciento; con uno de 45 por ciento en el mes de 
Octnbre, y desde el l.0 de Noviembre con uno de 40 
por ciento. 

En la fecha que se dict6 esa ley, los derechos se 
cobraban con un recargo de 54.91 por ciento, de moclo 
que ella introducía ya una considerable deEagrava
~i6n en la cuota del impuesto. 

La ley ele 14 de Marzo de 1887 vino á introducir 
una nueva modificación en este régimen. Se ordenó 
por ella que hast,a el 31 de Diciembre del mismo año, 
el recargo de 40 por ciento establecid0 por la ley de 
lBS:?, se elevase á 45 por ciento, á 47 por ciento en 
1888 y a 50 Ipor ciento tlesJe elLo de Enero de 
1889. El prop6sito de la leyera, pues, dar su verda
dero valor al impuesto, corriendo aproximadamente 
la depreciaci6n ocasionada en él por la baja del papel
moneda. 

La ley de 31 de Diciembre de 1888, finalmente 
modific6 por última vez el sistema, disponiendo que 
el recargo sobre los derechos de internaci6n y alma-

cenaje se rednjese á 46 por ciento en el mes de Ene
ro de 1889, á 45 por ciento en el mes de Febrero y 
que se continuase rebajando un 1 por ciento cada mes 
hasb que quedase reducido á 35 por ciento, tipo á 
que se mantiene al presente. 

Toca examinar ahora la influencia que estas me
didas han pjerci<lo en las condiciones de vida de 
nuestras industrias, 

Es obvio reconocer desde luego qur. mientras los 
derechos de aduana se mantuvieron á los tipos reales 
establecidos por la ley de 6 de Julio de 1873, que 
nos rige, y aun mientras existía Ulla apr('ciable aproxi
maci6n á esos tipJs las industrias nacionales esta
ban al abrigo de toda perturbación que proviniera de 
la alteraci6n de las bases en que descansaba para de
fenderse de la competencia extranjera. Pero, desde 
el momento en que se operó la reducción del recargo, 
no por obra de la mejoría de la situación económica 
del país sino á virtud de su holgada situación finan· 
ciera, se modificaron esas bases y nmstra industria 
ha debido sufrir tOllas las consecuencia,. 

Hasta qué punto han a[¡~allZado los perjuicios que 
la disminución ele los derechos ha oca,ionado á nues· 
tra industria, es cosa que puede apl'eciar~e exami· 
nando en algunos casos concretos la ICla,:ilÍn existente 
entre los derechos de internación primitivos y los ac· 
tuales. 

Así por ejemplo, el derecho pagallero en plata á la 
época en que se dictó la ley de 1878 subre eien qui
logramos de azúcar refinarla, es de 35 por ciento sobre 
un avalúo de 23 peS08, 6 sea el 8.05 plata. 

El industrial chileno que refina azúcar del P"rú, 
p~gaba en esa época el derecho de 33 por ciento so' 
bre un a valúo de 14 pesos por cada cien kilos de 
azúcar granulada, ósea 4 pesos 90 ~entavos plata. 
Pero come cien kilos de azúcar granulada no produ
cen más que 90 kilos de azlÍcar refinada, se necesita 
importar 111 11/100 kilos de la primera para produ
cir 100 kilos de la segunda. Es decir qIHl debía pa· 
gar 5 pesos 44 cell ta vos en plata por derechos. 

En la época de la cireulación metálica, tenían, pues, 
las refinerías nacionales un derecho protector de 2 
pesos 60 centavos plata por cada 100 kilos de azúcar 
producida. 

En la época actual, con un cambio de 18 peniques 
y un recargo ele 35 por ciento en los derechos, 100 
kilos de azúcar refinada extranjera pagflll 10 pesos 
88 centavos papel y 111 11/100 kilos de azúcar gra
nulada tiene que satisfacer un derecho de 7 pesos 34 
centavos papel. 

En lugar de 2 pesos sesenta centavos plata queda 
al industrial chileno un derecho protector de 3 pesos 
veinticinco centavos papel, que reducidos de 18 á 38 
peniques solamente equivalen á 1 peso 66 centavos 
plata, es decir, que el derecho diferencial ha quedado 
reducido en 93 centavos plata, con relación á un cam· 
bio de 38 peniques. 

Una fábrica que refine unos 100,000 quintales mé
tricos por añc>, pierde la suma ele 93,000 pesos plata. 

Si se hacen hs mismas refleccione3 respecto de la 
industria de aztlcar de remolacha, resulta que 100 
kilos ele azúcar granulada pagaban un derecho de 35 
por ciento sobre un avalúo de 14: pesos, es decir, 4: 
pesos 90 centavos plata. 

Al cambio de 18 peniques y con un re~argo de 35 
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por ciento, p:\g\1l los rni'HlFls lOO kilos 6 peSdS 61 L'u1cJptado el ayaILlo y d {l8g0 en esta moneda, un 
centavos p:\l'd, '1\1>] n~tll1eiel<)s al c:tlllhio ,le 38 [wni· nrtknlo que tnyiero en la t:lfiL\ vigent.e un [l!'i'Gio de 
qnes N1'livalell Ú 3 pesos 16 centavos plata. 100 pesos á 38 pcniljl\f's, (pIedalÍ, l\valuado P!l 158 

Por cOllsigllii>lJtf') p] pnduetor de aZÚCfll ,le rcmo pi3S0S de 2± pcni'l\lc-l. Si le" co!'rn,p'Jlltli",rc 1111 ,lcre
lacha curmta ,,')),¡rnl'ntB con 1111 derecho protedrw lh d\D tIc 35 p()r cit'llltl, at:t\lal1Jl811te l':\g:l1'{( :35 l,e,'08, 
3 {la')s 16 CClllttvos plata, en hlgl\\' ,le 4 pesos 90 \1lá, el recargo, es ,l"ci!', 4J pes(]s 2;) Cl'll!aVlH; en el 
centavos, re'nllan(lo Ulla tlif~rencia en contra de 1 "egundo caso pagarL, un Úelflc!to Je 55 1'8:0S 30 ccn-
peso 7·1 ccnt,;i\'f),'. tavl)s ele 2~ peni,p\l's. 

Un cstahlf'ciJui011to ql10 lJro,luz~a azlÍcar ele remo So tCllllría aSl qne el tlerccho que illlpnnr ln ley 
lacha picnIc, ~(',:¡\ll esto, sobre una prolllcción anual vigl'nte á las lllerc:lilf'rí,\s eXlr,ll1jl'ras ~f'a el :3.1, d 25, 
de 6,000 qUil,ltdl's la PíHua de 10,000 ~'(JS(lS plata. el 15 Ó el 4 por ClClltO RO pagilrÍ<t en su ¡'<tegrillad, 

En allá]"gas cOllllici'1¡;es se ellC1H'utran otras ¡n ,lo un m011,) efediyo, y 8e ,lada COIl ell,):( nllestra 
du,trias f ¡1m)"" tales como las fábricas de paüo, de illllnstl'ia la uas8 ,le lwrm:mencia que !\l·cp,ita. 
papel, di' <leeitR, di) ebanistería, (le calz:1,h, etc. Si la HOl\orable Cálll:1l'(i estilllar,! q'le la nueva 

Ex.!minc'llll!S lista última. La tarifa ele avah).r,s forllla \le pago que se propone agrcl V ,! en prrJ]lnrción 
asigna al ca1z "!", clas(~ sllpcrior, para homlJIes, el mayor el impuesto que el sistema a,ld!,!" 1,) y:, por 
pre0io <1e 7"2 1""S08 L lL,c"nu, ó "ea 6 p"'08 el par, y V. E., Lidl serü rc,llleir la" cllotas pn,eib.l"" espe
el de 36 )l'~"o" la ,1.Jcenrl, tÍ 8'-'(1 3 1'es,)" el par, él cill· eialm(m~e las que afecLan á los artículos d" C"¡lSlHnO 
zado de clil-'c l'C'¡':''1 lar. J~l derecho <¡llU afecLe\ al al' dc lt:lcsLras fábrica>, J parecería CiJtOlll:'S IL-.g ](10 el 
tículo es de :3:) 1'01' eicnLo. PUl' C'll1SI,illjcnk, L, cboe \)}olllnllo rn{¡" opo: tUllO para hacer la ('(,ví,j,ín del 
primera 2 pFcOS 10 cpnbvr)s á :33 p~nj,¡ncs J j¡npnesto de interr)(lcÍlJll, sobre lo ellal la Soci,,,lad 
b clase SPgllll(h 1 1"'8) 5 Cl'lltüVO;; al llli,mltl lipo. A ['¡me pr~Rellt:vlos (1.)8 iuf'mues á la hOllol'>,ble Comi-
18 prni1luGS, cou rec;ll'go Lh~ 35 por ciento, el,lereeho ,ieJll ,le lIaci(·wh d\'~lG l¡¡,ce algullos añ s. 
~obre la !JrIlllllU C,", de 2 )l"S')S 83 rentaros papd J Sill inFistir ante V. E. en la COl\venipll(:\a (le rea
el d(J 1 Pt'3ll ± 1 l:CIlL:\VOS papPl el qne paga la Sl'gnll-11iz:\r esto trabajo, se presenta la S",.i"l!a,l recomen
del. Rerlu(;iltl\d" ah"la estn8 derechos llul cambio á dalltlo á V. E. la rcform·1 de la Ol"len:tllZ:l ,J" A,lna· 
18 al cambio lk :38 l'enil¡UeS, tendmmos 'lu', el ele- l\as sn la parte que se rdl,'re á la constitución de la 
recho qw; corr D "I)on,le á la ch"e primera es de 11'psn Comisión Hevisora de h Tarifa de Aval:\ooi, pena dar 
3.1 celltams y tle (j7 c011taYOS el 'lIIO correspo11(le á la I'epre~entación en ódla, conjnlltrrlllente con 1"" iate
clase segullItl. reS's fiscales y del cOlller(;io irnpo;ta(lor, á 108 íatere-

QU8l1a, C:Jll e,tos e.iemplos, de manifiesto todo el ses de la industria nacional, tal como lo hace el pro· 
alcance de LIs ll11'tli,la8 que ban t"ni lo por oujeto yecto presentado por la Socie,lad á la h'!Il'.Jluble Co· 
disminuir el rl'cargo sobre los dcredr'l.' lle A IU,lIJa, miú6n de Hacienda. 
manteniendo siempre fijos los aval tÍos y como conSQ- .Dios gnrrrde á V. K-Dm!IxGo 7IIATTlC, pr(osi,len-
cuencia pne,hn lle,llleirse LIS cani3as (lelmalestar 'pe te.-J. Pére? Canto, secretario. 
aqueja a nllcstra industria y que le han impe,li,Jo to· CUADHO ILV'STHATIVO 
mar todo el ,]ps:1rrcdlo qnc en más favorables CilCllllS 
tancias hab, í:t ,d, ,,;,í; "jo merced á los esfuerzos que 
se }¡~n ¡¡pch" ell e~'; 'i< t'¡]timos años para colocada en 
nnestl'd '1":{" q'}J ,-j11,\ 10' C()~'l\·spl)n(lc. 

L;¡ So'lOi(; la,l de; F()\~ellto Fabril, en representacióc 
de los intl.:I\C', 1.,. inrlu~ll'ia ll:1.ci( nal, ha creí,lcJ 
que, con lllllti VI) ti" la (!iscusión del pr(JJcdo para 
retiro de! pl1!wl-,n I JlJP(la y la cesación (lel curso fOl
ZIJSO, era (1," "1 ,;",1)'"1' IlJ;1\,if""t:u á h H'Jllor:,ble Cá 
mara la convel,I"'H'Ja ,le mo.liticilr ell'égímen actual 
(Jn el sentidn (!rl dar á nuestra industria la base de 
estahilid,,¡] 11ll') L, ¡¡,:eóura h fijeza del impu~sto de 
illterlHH'i6n. 

Para "Ii., e,nn""jPTa que es menester tomar en 
cnenta clus L;;:C('22: 1:.: t;¡rifa de avalúos y el impues
to mismo. 

SegtÍn la" ,1i,;,,,,;,,i'H]p~ tl',:wsitorhp, los avalúosde 
las mercarl,,¡{,¡s ~" han fijarlo on moneda fuerte de 
plata al ti pe: ,'e ~,0, :"'ni(lues; pero como no corres pon 
de esto en la actualidad al valo!' de ese metal, se 
hace lleef\8~ri0 'vl~~,t¡w uno do ~alor estable, cnmo es 
la mone,h ,le o~o, y reducir los actuales avahíos de 
pesos di' 38 ['Elliipes á pesos de 48, 6 más bien á 
pesos d') 24 p"n;Lj'les, que es la mOllC(la que so pro 
pone establecer la HOllorable Cámaro. 

En cuanto al impuesto, para mantenerlo tal como 
lo estableció la ley de Julio de 1878, convendría 
volver al régimen de la ley de Septiembre de 1879 
ó adoptar la base del pago en 010. 

Calzado cOITi€nte tÍ 36 pesos la rlo<;ena 

J\Io:lific'lciones de 8US derechos en 100 tlo('en<ls: 

En :;epti"lllbrc de 1803 .................. $ l,i.(90 
En Odubre lle i,1. ..... "................... U.;:27 
En 2fllviemhre de 1885 :.~ Marzo ,le 1887 17tH 
En Abril de 1887.......................... 1,827 
De Enero á Dieicmbre de 1888......... 1 HCí2 20 
El! Enero de 1889 (nominal)............ 1.890 
En id. id.................................... 1,839 60 
b:n j1'ebl'llro de 1889....................... 1 8~7 
Eo l\Lnzo de icl............................ l/H 40 
En Abríl de i,l............................ 1,801 80 
En l\IllyO de i,L........................... J,7í6 60 
En Jnltio de id............................. ] 776 60 
En .Julio de i,l.............................. 1,764 
En Agosto de id........................... 1.7f)1 49 
En Septiembre de id...................... 1,738 80 
En Octubre de id....... ................. ],726 20 
I~n Noviembre de id...................... 1,711 60 
EII Dici,mrbre de id....................... ],701 
En Diciembre de 1889 á la fecha...... 1,701 
LV O!O.-El derecho con cambio de 19d 

debería haber !!ido de.................. 2,520 

El señor Zegers (Presidente).-Se ha dado cuen· 
ta de un mPllsaje de S. E. el Presidente de la Repú
blica en el cual invita á esta Cámara á un Te Deum 
que tendrá lugar en la Iglesia Catedral el 18 del 
pre$enteá la 1 P. M. 
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QI.lCda, [111'19, invitada la Cáll][tr~ á (;,sa cerCI1Wni:l./ (iCOIlciu,la,lanos llc~ se.1JallO ycle la Cámara '.10 Diputados: 

J<:¡ señ()r I)(lJ'J'oS Luco (AIllll.'3tl"O llel llltpnur). Para los fines a qlle haya Illg;1l", tengo el honol 
-I"a 0!',1lollallZa en vil tll,! de la ella! e! Intend"lltr3 de rr'lllitirce, nprobado por la Ilustre JiIllllil'i¡Hllidad 
de Colclwglla ma!ltuvo la polid:¡ de se¡.('lridrlll de I de S,wtiago, el signiente 
San Fernando y cuya copia ¡¡illlÓ el hOllolr¡ble ,'3()ücr 
Echeverrí,¡ en la "')SiÓll anterior, !lO se ha cnviac!o 
á la Cáman pnl"'lIlO se encuentra jlllhlica,h on el 
Boletín de fa·q Liljje8 ?I Decreto" del GO!Jierno corres 
pondientc al año 1860. 

Doy cctas explicaciono,; al señor Di pu tado porque 
estando 1mblical[a esa ol"llenallza me parece inoticioso 
mandar UIla copia de ,,]la. 

El 8"U(r ZCílc;'s (P;csidente). -Lo tendrá pro 
sente el H:fIO!' lJiputado dl3 SunFeruundu. 

Termiilado el inéi,lentú. 

El sl'fíor 'l'ocOJ'nal (,lon IsmaQl).-L't :il[uni 
cipalic1a,! (le Santiago se presentó al Gobierno pi
dióndole que obtuviera del COJlgre~J la expropiación 
de ciertos terrenos con el objeto de cerrar el canee 
de agua potable que consume la cilldatl de Santiag,.). 
Se CIIvi() 1lll mensaje en ese sentido que pasó á la 
Comi:,icin de Gobierno de esb Cámara, pero ella no 
se ha l'c\\llillo aún, y como el a'mnto es muy urgente, 
me permito hacer indicaci6n ¡¡ara que se exima del 
trámite de Comisi6n el mensaje con h solicitud altl· 
didos y se discuta inlllediatamente COIl preferencia á 
cnalquiera otro proyecto. 

El canee de que se trab está abierto en gran par
te, con lo cual hay un grave peligro para la salubri
dad pública, sobre todo ahora que hay fundados te
mores de una nueva in vas ión del cólera. 

La Comisi6n de Gobierno flló citada para ocuparse 
de este asunto, pero, como he dicho, no ha podido 
reunirse hasta ahora por falta de número. 

Los miembros de esta Comisión qlle nos hemos 
reunido hemos estudiado la solicitud y comprendien
do que la expropiaci6n es necesaria y que debe con
cederse, hemos redactado un proyecto que consulta 
esa idea. 

El proyecto á que me refiero es el siguiente: 
«Se declaran de utilidad pública los terrenos ne· 

cesarios para garantir las aguas de Ram6n qU9 com
prenden la quebrada de este nombre y sus diversos 
aflllen tes, no pasando la cuchilla de los cerros que 
forman las respectivas quebradas; y además el te
nena para hacer un camino qU9 comunique los dep6-
sitos actuales del agua pútable con la entrada de la 
quebrada y para construir una casa para un guarda 
de la compuerta», 

Concluyo rogando á la Cámara se sirva aprobar 
la indicación que he hecho. 

El señor Zeget'S (Presidente).-En discusi6n la 
indicación formulada por el señor Diputado de la 
Victoria. 

El señor Hevia Riquel1ne.-Considero con 
veniente que al ocuparse la Cámara del pr'Jyeeto 
formulado por el honorable Diputado de la Victoria, 
tome también conocimiento del mensaje del Ejecu 
tivo que se refiere á ese asunto. 

Como están á la mano el mensaje y el acuerdo 
de la Municipalidad, me parece que puede dárseles 
lectura. 

El señor Pl·osecretariO.-Dice así el mensaje: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Recáhe,se (le! S,)berano Congre30 la autorización 
correspolldiente para expropiar los terrenos de la que. 
brad" de Ram6n que la l\Iulliciprdidad juzgare no. 
cesaria y además el terrono ¡Jara un camino que ca· 
Il) ulliq ue los dep6sitos actuales con la COIll pUGrta de 
la q \le brada y para establecer gUflnlia en tliC)¡:l com
puerta. 

Saatia:;", 5 <le At'ptiembl'e lh 1892. -JORGE 
i\I()xT1'.--R. Ha/TOS L!/w». 

El señor TOC01'Jutl (don Isnwel).-Lo que se 
trata es expropiar los terrenos inmediatos á ¡"S afluen
tes del estero de Ramón. K o sería prtlcJente dar á 
la autorización un carácter general para expropiar 
todos los terrenos que la .iHuuicipali..!ad crea COllve
niente adquirir. 

El señor Concha.-Yo atribuyo á toJa expro
piaci6n la misma importancia que le reconoce la 
Constituci6n del país. PJr muy atendibles que sean 
las razones que aconsejan la expropiaci6n en el pre
sente caso, no creo que revistan tal urgencia que 1" 
discu5Íón del proyecto hrlya de hacerse sin los ante. 
cedentes necelilarios, los cálculos y planos que pudie. 
ran ilustrar á la Cámara. l\Iejor sera qne el proyecto 
vaya á Comisi6n, pues su despacho no puede demo· 
rar mucho. 

El señor TOC01'nal (do:J. Ismael).-La Comisión 
no tendríi\ más antecedentes que loe que existen en 
la mesa de la Cámara. 

El sellar ]),Iatte (don Eduardo).-Hay inmedia
ta conveniencia en el despacho de este importante 
negocio. 

Conozco los lugares por donde pasa el agua pota. 
ble que consume la ciudad de Santiago, y es indis. 
pensable pOlll3flos á cubierto de cualquier contacto 
que pudiera contaminar el líquido. Entre la boca de 
la quebrada de Ram6n y el estanque donde se colec
ta el agua hay un espacÍ') de diez á doce cuadras en. 
teramente descubierto. Hasta se han practicado ahí 
escalas para bajar á lavar ropa. 

Si no se toman precauciones para asegurar lapu
reza del agua, como este elemento es el que sirve de 
vehículo á la epidemia del dIera, en ca~o de que tu. 
viéramos aquí el flajelo, es indudable que haría los 
mayores estragos. 

Hay además en ese espacio abierto plantaciones 
cuyos derrames van á parar al estero. 

Estimo en mucho las reflexiones del señor Dipu
t~do por los Andes re!pecto de la cautela que es pre
CISO observar cuando se trata de expropiaciones; en 
el caso presente hay un alto interés público que se 
sobrepone á todo otro: la necesidad de evitar la 
muerte de miles de ciudadanos. 

El cólera puede invadirnos el día menos pensado 
y la responsabilidad que asumiríamos si no adopta
mos todas las medidas preventivas que la cienci¡¡ y 
la experiencia aconseja, sería verdaderamente abru
madora. 

Ruego, pueS', al honorable Diputado por los Andes 
que no insista en el trámite de Comisi6n, 
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El AI'llOt' CfHMJh't,-YI) e,L'J,)' dtl aetler,lo con el 
s¡;ñor I)iput:l1ld pi)r Santittgo a~~eri:a tle la convenien
cia Ju :d(lpt'll' ¡¡h,¡Ji.la~ !lnlVcntivas [letra llna pOcSiblc 
inv1u.j,;n dd . pero c"to n') illlpille ql,w lwya al 
gún irJtI~nJ~ ('11 CUf1dcer lds anteclhlcntcs de lns l'X 
propi:\ei'JIiCS ,¡ni) se van á :!llt:I,iz:lr. 1")1' ej"mplo, ¿á 
cuánto ¡[scien:]" el IleHolllholso IIllEl itll!lnn¡[l'án ell~s 

á la ;\'lullil;'pit!da:!l ¡Qtll' tl)rtenos van á expJ'opial'3c)l 
iQi¡Ó ,supedici8 tiC1l81l? StlP0l1ci0 l}'le J:¡ invasióll del 
cólera 110 está tan pl'llxirna que no pochul1oS siquiera 
tener un pla!'o de bs expropiaciones y algunos datos 
ilustrati vos. 

El SCl}or ]'¡lonU (,Ion Ellriqn .. ).-T.a Comisióll 
(10 GCJ1J;(~l'110 1lU ti(l:)e ¡:':ill;l'n (~l l)~ll'tiG\.d:U' IllJ.S antcec
dentes TIC h" ya m:lllif,,,t:l.l'js, Cilllltl lo /¡:t h,;ch!) 
presene'.) el hIJllowbllJ Di¡mtr'llo por la Viddl'i", y 
tampocu tiene, l':anos OU hftJ lu cUIdl,C;¡¡¡',uoi'la ,le los 
terreno, IjHll S'l tmta ,le ex'll'opi'll'. En conserotlcnr:in, 
allll'll1e la Cwnisión jllllliera reulIil'¿c Il\a:'íllll:l, na<l'l 
se avanzada, por,p\c lus planus no llllc'¡en hacer,e 
en un ella. 

Hay, pue~, inconveniente en aplazar la ,lis,:nsión 
de este proyecto l!:\f,la que la COllJisión ]lrcscn te sn 
informe: el cólera está, pnc,lo deeirs", á la, pnl)ltas 
de Chile, yel proyecto tiene por objeto pedir ,1tlt')· 
rización para expropiar lo~ terrenos <le Ulla qnchra<la 
con el propósito de mejorar la condición sanitaria de 
Santiago, para prevenir los estragos que pueda pro· 
ducir la epi'lemia qno nos amenaza. 

De aquí que, conoci,las por algunos miembros ¡Je 
la Comisión y de esta Cámara las con<liciones del te· 
rreno que se desea expropiar, no se haya creí,lo ne, 
cesario esperar más datos á causa de la urgencia de 
la medida que se trata lle llevar á cabo. 

Hago presentes estas consideraciones al honorable 
Diputado por los Andes para que Su Señoría se con 
venza de que realmente no es posible traer á la Cá
mara los datos que solicita. 

Debo añadir, sin embargo, que creo que en con,lj 
ciones ordinarifls deberían traerse estos datos, que 
Su Señoría tiene razón al no querer que se declare 

'de ntiliLlad pública, para expropiarla, ni una pulgulla 
de terreno mientras no se conozcan los datos necesa· 
rios; pero en este caso hay circunstancias especiale3 
para no exígirlos. 

En vi~ta de estas consideraciones, me úno al hono
rable Diputado por Santiago, eeñor Matte, para pedir 
al honorable Diputado por !os Andes que no insista 
en la idea de que este proyecto vaya á comisi6n. 

El señor Suoercaseaux,-Pido la palabra 
s610 para preguntar al señor Diputado preopinante 
cnál es la extensión del terreno que se trata de ex
propiar. 

El señor lII.ontt (don Enrique).-Como dije, no 
hay más antecedentes que los ya manifestados. 

El señor S'Uom·casea'Ux.-No habría enton
ces inconveniente para que la Comisión se reuniera 
mañana y pasado mañana para que emitiera su juicio 
en vista de los hechos positivos que haya. 

Á este )ropósito me voy á permitir preguntar: 
~d6nde está el cólera, eeñor PresidenteL .... 

El señor Zegel's (Presidente). -No me ha avi
sado, señor Diputado. 

El señor SuoerCaSeaUX.-Creo que está muy 
lejos de las puertas de Chile, porque ni siquiera está 

en Chilol" Yilldi\'ia, Ililt'lIo,s "1.il'es () MllJlt<lv:.lr,o; ('"tá 
(111. LOlldl';'~, en IIalllb¡llg,Jj aUll no llC'~a it Alllélica. 

Kn (lebL:illUS, pHe~, o1,l'ar pl'ecipiLuli\lll(>n~t~; l!chC4 
111;;51 ir con ticlltu U\llÚ,nJ0so del dCteG!lO de IJro
pi",1:I<1. 

El s.;Ol!' J/ontt (,10'\ E:lI'iq'1c),--So Le tcnillo 
la f,)rt\lll:l ,le percibir con cLtl'i,la,l lo que ha dicho 
el hOllOl';lb!e i)ipnt:lllo qne lJH~ ha pn~cedill() (::il el n~o 
de LI' pab1nl\. l'ruhaLlelllcnte Slt SCllUrla La (',Lulo 
lllUy cp,piritnal, jlorqne veo, Gil los seüorcs Dipnla
dos ,lel frcnt<" lllanifest~clOncs de grande lllegl'Ía. 

Ignoro si algnnas de las expresiones Je 8\1 Seño
ría se relaciona l:on el Dipntado pur Val,li\'ia; y si 
~l".;{ [\:(~l'¡l, ~cll(,ii'(a !lO P'}'!cl' CUllt1·Slr¡:.J;p il()nl'¡l~ l'S~~S 
cXlll·",.¡nill,,, h:t!\ 'l'w,h.lu [lala Id i:!étilas, 

1\':0 Ú 10 (lltu qilil'l'U en l~;"'tl) 1l1'llllC:lt:) n·fel'inne 
es ,\ 'Jlle, ya 'lll(~ h'l'y opo,icirÍll P;tl"l disl;nlir des,le 
inc'gl) t~i ¡l:'(lyeeto, 1 t COlui:--lón HU íil~i.::ite en Sil pedi. 
,In, S";';Úil la 0l'inilJn (I,Ul me l1lünificstan alg,tll<)S ,le 
sus 11l¡8nlhrn~,: y CUl:;'(~ll{lJ'f\l,. en tal caso, dvjr¡r esle 
aSllld/J para una seSlOll 1)1'<)XIllll. 

Ei foü"r .IIeuüt R,iqnelnw,-Rogada nI se-
001' Prcsi,lelltc que lticié\':t dar lectura 1L un 1I1fIJrllle 
Ile 1, Comisión de Agua PotalJle ,le la Municipalidad, 
relativo it este a~linto y que puc,le Eervir de base 
para aprc~iar la cllestión. 

En ese informe está la cantic1a,1 exacta que es 
necesario expropiar y el aumento que debe hacerse 
en la c!otaeión de llgua potable para satisfacer tOllas 
las necesidades del conSUlllO. 

Me parece que, despuós de la lectura de ese in
forme, (Iue he pasado á la Mesa, no hablá ya incon
veniente alguno para la discusión inmediata del pro· 
yecto á q l1e se ha referido el señor Diputado por la 
Victoria, 

Agreg,ué fine ese proyecto no dice conforme á qué 
ley se hará la expropiación. Yo hada indicación para 
que se dijera que se hará conforme á la ley de 1857, 
que es la misma que sirve para las expropiaciones en 
las lineas férreas. 

El señor PI'OSem'etario.-Dice el informe: 
«Ilustre Municipalidad: 

Vuestra Comisión de Agua Potable se ha preocu· 
pado, de~de que inició sus tareas, de estudiar las 
medidas más condncentes para colocar este servicio 
en condiciones de proporcionar á los vecinos del de
partamento agua abundante y de buena calidad to
mando en consideración el aumento natural y pro
gresivo de la población y de buscar los fondos nece
sarios para proponerlos en ejecución. 

Por lo que toca á lo primero, juzga la Comisión 
que debe procederse desde luego á hacer un tranque 
ó depósito de deeantación á la bajada de la quebrada 
de Ramón; á conducir el agua desde este punto has
ta los depósitos de la Reina y desde éstos hasta 
las nuevas cañerías de presi6n por cañones de fie
rro batido; á convertir en filtros los dos depósitos 
de la Reina; á comprar los terrenos que ocupa la 
quebrada de Ramón y encerrarlos convenientemente 
para impedir toda comunicaci6n extraña al servicio 
del agua, y á construir en los terrenos del fundo de 
la Providencia cuatro depósitos abovedados con capa· 
cidad de diez mil quinientos metros cúbicos cada 
uno, y en seguida á trabajar cuatrocientos metros de 
galerías filtrantes para reunir las aguas subterráneas 
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de Bitacnra y conducirlas por callería de fierro bati- I parciali,lade~ y por su totalidad á medida que se 
do hasta jUlltmhs con las de Ramón en los uepósitos ejecuten dichos trabajos. 
de la Pmviilencia. Art. 2.° La Dirección (le Obras l\f\\llicip,tles pro· 

L'! efiencia (h~ estas medidas para dotc\r a la Cill ccuera ileslle luego á formar les planos y prcsllpnes· 
dau, Cll cxce!enks condiciones, de \ln elemento tan tos definitivos de did¡a" obras. 
necesario á la vidn, á la Halud y :'L la sFgmida,[ (le los Art. 3.° Rec:'lbese ue! Soberano Co;;grt'so la auto· 
habitantes, resalLa á la vista de una manera tan pa- rizaeil)n correspondiente para expr0l'i,u los terrenos 
tentf', qn') creemos inoficioso entrar en detalles que uo la q no bralla de Ramón q \le la 1\1 \ll1i~i p:llilLtd j ut
la Illflnifiestell. gare necesarios, y a<1enJ¿Ío el terrellO para un camino 

El co~to de estas obras, en vista de los estudios y qlle cOlllunique los depósitos aduales con la com
presupuestos hechos por el ingeniero scilor Ismael puerta de la qnebralla y para establecer guanlia en 
Rellgifo y !I('! la Dirección de Oln'as Públicas y :;\1\l- uicha compuerta. 
ni~il'nle", aS\~I'Jlll~lá aproximativamente á íOO,OOO El seiíor IleL'i(t lUqnelJne.-Despu8s del 
pesos. informe que se aC1ba de leer, deseaba manifestar á 

Pam hacer prádicos estos j>l'opú-iLos se polrían la HOllorable Cámara qnB el proyeJto cuy" aprobación 
adoptar lus siguientes recmso,,: se solicita tiene por lÍuico objeto el obligar á uos 

1.0 Ocnnir al 8o!Jera:1O Congreso soJiciÜl!hlo qlit' {¡ vell(ler los terrenos necesarios para la 
vote lo;; fOlldos nccesari'ls para el objdo; cjeC\lC;Ó'1 de la r¡),r,: de rI\le se tr,lta, I'rJr'}'1¡·I, s (lemás 

2.° Emitir bouos que ga\len el iutcn'8 del 6 ó í II'l'ol'ieL,rir,s eS!1Ín (le ilcUCI\lo en vCli<lcr ks ti'lTenos 
por cicnto y t·.>llgalJ Hila amortización acumulativa de sus ¡Wlten€I1Cias {¡ precios 111l'y ínfimos, ¡JI.1es son 
del 2 )YJr cicllto anual; y t(~neIl03 en qll,'braLlas de cerros dOllLle licnen un va· 

3.° L'l contratación ue una cucnta corriente con ¡ur Ilwy il!signilicante. 
sahlos en descubierto ele 500,000 peses y con garan Elltre I,trus propietarios de terrenos está ht "cl\Ora 
tía (lc la Empresa dI) Agua Potable_ CanndaO"sél, dii'puesta á vcniler en condicicnes muy 

Lo Comieión ha echado {t un lado el primer reclll'- ventaj<lsas para la ::\Illuicipali,lad, yen esta misma 
so, pOJ'(}llP, aun cllando le conste la bucna vol un- ~ituación se cncuentran todos los demás propietarios 
tad de los SCllores miembros del COllgreso para SUI;- con excepción (le uno ó dos que no qqicren vender, 
vencionar esta clape ele cmpresas, jllZ¿<l antipatriótico y este es el llJotivo p ,r el cual se sulicita (Id Con. 
é inoportuno solicitar fonlos en vitta ue la difícil y greso una ley de eXjl'(\piación. 
apurad:! situación económica porque atraviesa el país En esto::; lllOlllell~uS 110 podría yo indicar la super· 
en la a2tnalida'.1. ricio exacta de I()~ tcuenos que se va á éxpr,'piar 

El s,'gun¡}o tiene el inconveniente de lwcer gravar p:,r'lue aún!ll) se lun hecho por la ::\ft¡llicil'ali,lad 
sobre IHS edradas municipales ulla tlcuua que llcce- I'stu,li0S éxadós á este respecto. Se han pradicado 
sita veillte y tantos afias para l'xtinguirse, y que, estudios iletcniclos y serios de los trabajos que van 
por otra parte, ocasiona nna perdiaa inmeLl¡ata al {¡ emprelJuerse para llevar ¡'¡ término esta obra, porque 
convertir los bonos cn (linero, lo que no es aceptable sólo é"te es el punto de importancia que hay en este 
cuando se trata, como en el caso presente, de fomen· negocio, pues Y'l he dicho que la (;(jmpra de los te. 
tar una empresa productiva cuyas entradas pueden nellos necesarios es cosa insignificante pr)f(lue el ba~
en breve plazo efednar la amortización completa tIe LO ascenueda á Illuy poca cosa; casi bJt1o., los propie
la denrla r¡llP con este objeto se contraiga. tario8 de esos terrellos están de acucnlo f~n venderlos 

l~sti!llR:nos, pues, preferible la conLrat<lción ue la en condici011es muy favorables para la i>l¡lllÍcil'alidad. 
cuenta coniellte á q\le se refiere el tercero de los Creo r¡no ccm los elatos qne he sllrnillistm(lo 110 
recursos que !JenlOs enuncia,jo. tenllrá illeonveniente la Ciunara para al'r<Jb~c la indi-

Lo~ productos cl¿ la Empresa ue Agua Potable ser cacil)n del sell.Jr Diputado por la Victuria á fin ue 
virán de abono á la ol¡liga,;jé'n y manten(lrán elllllJn qlle se despaehe e><tc proyedo que es de SlllllCl urgen
to ue el:<I re,lllcido alminimum de la suma q\le deba t:ia para la saluIJl'i,Ji\,l públil,a, SI!Jre toU¡ ah.'fa que 
emplearse. el telégrafo nos está anuncial!do qne es muy posible 

PUl' este medio se irán percibiendo los fond,13 del qne ue nll momento á otro nos visite nuevamente el 
préstamo á Illeditla que las necesidades del trabnjo cólera. 
las reclamen y al mismo se dará Ulla invcr3ión pro (;rrrarlo el debate, se puso en votación la indica. 
vecho,a á las entradas de agua potable evitamlo el c:iÓ1l del defwr Diputa,lo 1JOl' la Victuri:t ?J file apro· 
pago inútil de intereses de capitales llO inverti,los_ bada 1JOI' 35 votus contra 18. 

Por las consideraciones expuestas nOB permitimos El sellor ZcgeJ'8 (Presidente).-Se trahrá el 
someter á la consideración de USo el eiguiente proyecto ell primer hlgar en la úrLlcn del día. 

PHOYI~CTO DE ACUERDO: 

Art. 1.0 Autorizase la contratación en un banco 
de una cuenta corriente para girar en descubierto 
hasta por la suma de 500,000 pesod COft la garantía 
especiallle las entradas líquidas del servicio de agua 
potable y destinadas á la ejecución de los trabajos 
de mcjora y ensanche de dicho servicio. Las mismas 
enhadns serviran de abono á la cuenta. 

La Municipalidad usará de esta autorización por 
acuerdos especiales, contratando el empréstito por 

El señor JValkel' ¡Uartine~ (don Car108).
Pido la palabra. 

El sofior ZCfler8 (Presidente),-Pu2tIe u,a1' de 
ella el honorable Diputado de Cachapoal. 

El seilOr Walker .1l1artine~ (don Carlos) .. -
Siento molestar la atención ue la Cámara; pero á ello 
me o¡'ligan los acontecimientos de los últimos uíaB. 

Debo empezar por fijar ciertas ideas que están en 
la conciencia del pai~, y que creo están tambien eIL 
la conciencia de todos los señores Diputados que me 
oyen. tCuál fué el objeto que persiguió la revolución. 
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l'e Ener01 ¿Cuál fué la causa que sacudió tan honrla I rielados qU'3 revelaban crláles eran sns propósitos 
mente las libras nacionales hasta llevarnos á beFcar futuros. 
en In razón de las armas la razón de nuestros de re- De (;8a actitud uemasiado inllifercntc nacieron los 
chos1 iCuál ese impulso generoso que acepió la i,lea escándalos que hoy nos nfligen. 
del sacrificio de sangre á trueque de volver á los Llamo la atención de la Cámnra á la situación po
días de la libertad que do años atrás se venían per- lítica que ha ¡;reado las elecciones de ayer y piensen 
diendo hasta tocar los abismos de la nada en me,lio mis honorables colegas si esto es rcaccir,nar ó no con
de la chacota escandalosa que miserablemente nos tra la revolución de Enero. Ro es página, por cierto, 
sacudía! gloriosa para el partido liberal la que acaba Je escri· 

No fué ciertamente aquel objeto, ni aquella causa, birse en las urnas. De los nueve candiclatos para el 
ni aquel impulso el pensamiento único de arrojar del Semelo, dos son Miniotros, bicn que el uno no 
poder á un usurpador, más ó menos aparentemente encontró oposición ninóuna en la provincia donde 
lego!l, dadas las circunstancias de la opaca. Fuo <,Igo fue proclamado, en atención al papel levantado que 
más, fué mucho más, flló inmensamente más 1I')h:e asumió ell la revol~ción; uno es Millistro (le Corte 
y más alto. La revolución, como la luz uel primor recientcmente jubilado y pendiente aun BU influen· 
día de la creación, nació del caos, del caos en que nos cia jUllicial cuallllo gestiona los vot)S de su elección; 
habian envuelto los males prácticos de nuestro siste- y otro es pariente cercano elel Intendente que mano 
ma de Gobierno y ele partidos, del caos de la servi- da en Jr¡ provillria qne lo elige ... 
dumbre oficial originada por la abyección de unos y El señor 1JIatte ((Ion Edil al'll o ).-N o es parien-
la ambición de otros. Una idea filé el grito dt~ com te; hay sr,lo sClIlejallzu de nombre ...... 
bate y no un hombre. A la Dictadura ve'lcim08, á El señor TValkeJ' JJfal'tine;¡; (don Carlos).
la Dictadura con todos sus vicios, no á Balmaceua. Hay identidad de apellido y esta cirGll!lstnncia me 

Nuestra República era una farsa, una mentira ... habla eqnivocarlo. Retiro, de consiguiente, mi obser· 
Nuestra República era un cuerpo muerto. Las vic- vDción ......... 
torias de Cancón y la Placilla se alcanzaron para re- Merece ilHlu(bblemente ir al Sena:lo el candidato 
sncitar á nuestra patria que yacía postrada á los pios de Aconcaglla; pero es bien triste para él el camino 
de un tirano, y decirle como Jesús á Lázaro: «Le- ele espinas qne con su intervención intemperallte so 
vántate y anda». ha preparado el Intendente dc esa provincia. 

Todos los que tuvimos alguna participaci6n en la Me duele, y mucho me duele, concIenar aquí y 
revolución de Enero pensamos en reformar, hasta des(le estos bancos á los intcndentes Santa Cruz y 
arrancar de raiz los malos hábitos antiguos, las cos- Rourlguez. Prestaron servicios á la Revolución, y 
tumbres políticas corrompidas de las últimas adrni- porque los prostaron es tanto más digna de censura 
nistraciones ... ¡Y sólo así se explica la unión de la contradicción (le su pasaclo con su presente. ¿Por 
todos los chilenos sin distinción de edad, ni de sexo, qué lucharon por la libertad cuanelo ib:U1 á hacer 
ni ele afecciones politicas, al rededor de la bandera armas t.an h¡ego contra ella? ]'0[6, los lazos que nos 
que vino del norte entre relámpagos de gloria y someten á nuestros partidos, no pueden r,i deben ser 
cánticos de triunfo! tan estrechos qne nos obliguen á apostatar de nues· 

Pues bien, toca ahora preguntar y poner el dejo tros principios al día siguiente ele haberlos procla· 
en la llaga, no para irritar las pasiones, sino para mado ...... 
curar la h6ricla, toca ahora preguntar: ¿Se ha obteni- Clama al ciplo la Eangre alevosamente uerramada 
do el resultado en toda la amplitud de nuestras ilu (le San Grq;01'io por la mano de los peones secuaces 
siones? En parte, si, señor Preúdente; en parte, des- (le la dicbdnra. La víctima fué uno de los hombres 
graciaclamente, nó. más distingnidns y honrados de las provincias del 

Lo que estoy diciondo no significa que venga á sur, y los asesinos los mismos que mataron y azotaron 
formular una interpelación contra el Ministerio, por- y ultmjaron la sociedad chilena en los días de las 
que me refiero no sólo á él principalmente sino tam- persecuciones del tirano de atroz memoria. 
bién á muchos hombres políticos de mi país. iNo es ver,Jad que se ven levantarse de nuevo las 

Las elecciones del año pasado fueron eminente- o<1iosas escenas de los años pasados? 
mente correctas. La relSeneración se vió v(mir con Sobre este punto me he propue~to llamar la aten
grande satisfacción de los hombres de corazón. Se ción de la Cámara, no porque crea (Iue directamente 
abrió el pecho á la esperanza. Pero se cl,mbi"ron el :l\Iillisterio haya si,la el autor de todo lo ocurrido, 
muy luego las cosas, dominaron desgraciadamente sino porqllG creo conveniente que sc clenun"ienlos ma
otros vientos en las alturas y se impuso la reacción les que empiezan para precaver los males que puedan 
antigua, encencliendo los oelios con las injusticias. venir. Si menos in(liferencia hubiese habido cuan· 
Hubu un eclipse bien triste y quedó trizado el vaso (io aquí se intflrpBló sobre los nombramientos de 
ele cristal. Las elecciones de ayer se present<lrOll, Cárliz y Palanca y la scparación de SalJtancler, pro
si no con augurios tan penosos como otras pasadas, bablemente no tendríamos ahora que volver atrás los 
eon temores fundados de que no existiría ahora la ojos con dolor y vergüenza. 
legalidad del allO anterior, nacidos e~tos temorcs de Enmienden el rumbo los señores Ministros, y toda
la conducta demasiado indiferente, no digo culpable, vía es tiempo de sal var la bandera de la revolución. 
fíjese la Honorable Cámara, porque no quiero exagc Pen,sad, señores Diputado~, en cuánta desgracia 
mr los hechos, de la conducta demasiado indiferente importará para Chile la reacción á los últimos años; 
del Ministerio, que no dió oído á las previsiones de y esa reacción vendrá, y vendrá seguramente, si no 
los que aquí denunciDronlos abusos de algunas auto- os penetráis bi,m de lo que significan las elecciones 

S. O. DE D. 87-88 
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que acaban de verificarse. Los antiguos agentes de la 
peor especIe, los esbirros de la dictadura, vuelven á 
dirigir el movimiento electoral de Chile ..... , 

iN adie lo habría soñado ni en la más terrible pe· 
sadilla hace algunos mesesl 

Pensad, señores Diputados, no ya sólo en la res
ponsabilidad que os afecta sino en la opinión de 
América respecto á vosotros, los que á este augusto 
recinto habéis llegado en brazos de la revolución. 
tCon qué entusiasmo acompañaron á la revolución 
las demás Repúblicas1 Atentos desde las Antillas 
hasta el Plata á los pasos de nuestro Ejército libero 
tador y á los actos de nuestro Gobierno regenerador, 
dudaban del éxito, temían por el desenlace, compar
tían con nosotros la incertidumbre de la contienda. 
Nos habianvisto combatir en el extranjero con de· 
nuedo; pero no habían sido teRtigos del esfuerzo del 
pueblo chileno por defender sus libertades: nos juz
gaban valientes fuera, pero sumisos dentro: las noti· 
cias de nuestras tristísimas paginas de política in te
rior nos tenían desacreditados como hombres libres, 
y de allí sus dudas y hasta sus desconsuelos: desco
nocían la bandera enarbolada en Enero, no conocían 
á sus hombres, les llegaban falseadas las noticias, 
oían que tenía á sus órdenes Balmaceda treinta mil 
veteranos fieles: es natural que la duda se apode· 
rara de sus ánimos y e~tos antecedentes despertaran 
más vivamente su interés al propio tiempo que como 
prendían que el triunfo Ó la derrota de los revolucio
narios importaba la solución de un gran problema 
para la América latina. 
~N o es ésta una responsabilidad inmensa para no· 

llotros1 
Concluyo. Juzgo que como inmediata reparación 

á la opinión pública, el Gobierno debe separar de sus 
puestos á los intendentes de Chiloé y Aconcagua, los 
dos interventores de la hora presente; y declaro que 
sin los antecedentes que necesito para fundar un voto 
más determinado me limito ahora á lo expuesto por· 
que no quiero que se pueda interpretar nuestro silen· 
cio como aceptación tácita de la conducta de las au· 
toridades y abusos cometidos y que la Cámara no ig
noral 

El señor Barros Luco (Ministro del Interior). 
-Estamos lejos, muy lejos de haber obtenido todos 
los resultados que de la revolución se esperaban. En 
la práctica los hechos no han correspondido del todo 
á los anhelos de los que verificaron el movimiento 
restaurador. El honorable Diputado por Cachapoal 
lo reconocía expresamente. 

El Gobierno, por su parte, ha hecho cuanto le ha 
sido posible para evitar toda intervención, todo abu
so. Creo que ha cumplido con sus propósitos. No sé 
hasta qué punto haya que censurar la intervención 
de los partidos. 

Sin perjuicio de los debates á que las recientes 
elecciones dan lugar en esta Cámara, ellas habrán de 
provocar en el Senado una discusión detalldda, pues· 
to que se trata de la calificación de poderes de los 
nuevos miembros de esa rama del Poder Legislativo. 

En cuanto á las elecciones recaídas en la persona 
de dos de los actuales Ministros, ellas son legales y 
correctas, como lo fueron las de los Ministros elegidos 
el año pasado. 

N ó hay, pues, razón para que lo que fué legal y 

correcto en ese tiempo nolo sea también ahora y por 
el mismo motivo. Creo que los Ministros que acepta
ron la candidatura de Senadores estuvieron en su 
más perfecto derecho. 

Por otra parte, la actitud del Gobierno, lejos de 
ser débil ó indolente, como decía el honorable Dipa
tado por Cachap0al, ha sido tan enérgica cuanto era 
posible ejercerla. 

El Gobierno en la actualidad, como lo iabe el se
ñor DiputaJo, se encuentra gobernando en conformi
dad á la Constitución y á las leyes del Estado. 

La elección de Octubre se hizo ejerciendo el Go
bierno facultades absolutas, toda la suma de los po
deres públicos, por eso podía traerse presos á. San tia· 
go á hs miembros de la Municipalidad de Cauquenes 
por cuanto eran dictatoriales. Cuando yo tuve cono
cimiento de este hecho pedí que esos municipales 
volvieran á sus puestos; pero no alcancé á conseguir 
lo mismo respecto de los de la Serena, que en calidad 
de presos Uegaron también á Santiago, por la misma 
causa. 

Cito estos hechos para que se vea que la situación 
en que se encontraba la República en aquel tiempo 
era muy distinta de la en que se halla hoy, y para 
que se observe que si en ese tiempo no hubo inter
vención electoral por parte del Gobierno, con mucha 
menos razón la puede haber ahora. 

El señor Lctmas.-Los municipales de Cauque
nes fueron tomad9s presos después de las elecciones 
de Octubre. 

El señor Barros Luco (Ministro del Interior). 
-N ó, señor; fueron tomados presos antes y vol vie
ron á su departamento antes de esas elecciones. 

Las facultades que tenía el Gobierno entonces eran 
omnímodas, For consiguiente, este poder moral era 
muy distinto al que tiene en la actualidad. Los in
tendentes y gobernadores se encontraban revestidos 
de ese mismo pJder, y sin embargo, puedo declarar 
que en aquella época no abusaron de él, y ~i se tomó 
presos á los municipales de la Serena por, dictatoria
les, fué porque el Intendente se creyó con facultades 
para hacerlo. 

Hoy la situación es muy distinta. Los dictatoria
les y los que no lo han sido, se hallan al amparo de 
la Constitución y las leyes; sus derechos son loa 
mismos. El Gobierno no puede tomarlos presos dis
crecionalmente. La situación, en verdad, es nueva. 

N o creo que los que mataron al señor Herrera lo 
hayan hecho en el carácter de dictatoriales. N o co
nozco los antecedentes de ese asunto pero sé que se 
esta siguiendo un proceso y los jueces deben inspi. 
rar completa confianza á la Cámara. Es preciso, pues, 
esperar, para pronullciarse sobre este desgraciado in· 
cidente, que el proceso termine, porque de otro modo 
no podrá saberse con exactitud cuáles son los verda
deros culpables. 

Por lo demás, creo que las incorrecciones que pue
de haber habido en las últimas elecciones no tienen 
el carácter que se les atribuye. Hemos visto que en 
Santiago han sido perfectamente correctas, que todos 
han quedado contentos cen ellas. Respecto de Chi
loé me parece que todavía 110 hay noticias; todos los 
cargos dirigidos á las autoridades de esa provincia no 
han tenido base alguna según los documentos que se 
han remitido á la Cámara, yen cuanto á los suceaoa 
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que hayan podido producirse el día 12, creo que to
davía no los conoce nadie. De modo pues, señor, que 
para condenar esas elecciones aun no tenemos lus an
tecedentes necesarios. Me parece que una VéZ llega
dos esos datos, la Cámara podrá persuadirse que en 
e3tas elecciones ha habido tanta corrección como en 
las de Octubre, á pesar de la diferencia que existe 
entre las facultades del Gobiel'llo de hoy, ajustadas 
estrictamente á las leyes, y las del Gobiel'llo de en
tonces, eon poder omnímodo. 

Creo que en materia de libertad electoral hemos 
avanzado y seguiremos avanzando en ese camino, 
porque en el interés de todos los partidos está el que 
las elecciones se hagan correctamente; pero debo ma
nifestar que es necesario que todos los partiuos con
tribuyan á este prop6sito, y que todas las autoridades, 
tanto civiles como eclesiásticas han de tener el mi~rno 
interés en que las elecciones sean correctas. Yo abrigo 
fe en que los partidos sabrán inspirarse en la abne
gación y el patriotismo para evitar los abusos que 
siempre traen gravísimos males á la libertad elec
toral. 

Jl.Ie parece que para obtener el fruto de la revolu
ción es indispensable que haya abnegación y patrio
tismo de parte de todos. 

El señor Cristi.-Voy á exponer á la Cámara 
un hecho que le manifp.stará que si los empleados 
públicos han podido intervenir en las recientes elec
ciones, ello no afecta, en justicia, al Ministerio. 

He recibiuo de la Ligua el siguiente telegrama: 
«Telegrama recibido de la Ligua el 13 de Septiem

bre, á las 4 hs. 33 rns. P. ~f.-Capitán y subdelega 
do puerto Papudo, señor José Dolores Lobos, sirvi6 
vocal y secretario de mesa Placilla no obstante de 
haber recibido orden del Gobernauor para que se 
abstuviera como empleado administrativo, mézelase 
política señor Lobos, empleado Irarrázaval intervino 
descaro inaudito, haciendo sufra",ar muertos y au
sentes. Juzgo que hay motivo suficiente para nulidad 
de esa mesa, pues hay pruebas. Espero órdenes subre 
este punto.-Valen zuela Silva.» 

Hago este denuncio con toda call1Ja, sin ninguna 
animosidad, porque estoy de acuerdo con el hOllora
hle Diputado por Cachapoal respecto de lo necesidad 
de propender á la curaci6n de los males poiíticos que 
la revolución no ha conseguido arrancar de raiz. 

Si se necesitan pruebas del hecho á que el tele
grama se refiere, se traerán. 

Ese empleado es conservador. Ha sido Gobernador 
de la Ligua, y fué nombrado para la Auuana de Pa
pudo y Zapallar por el honorable señor vValker, 
siendo él Ministro de Hacienda. No es culpa dell\Ii
nisterio si e~e empleado ha intervenido descarada
mente. El señor Ministro de Hacienda actual juzgará 
su conducta. 

El señor Robinet. --Sienuo empleado conserva
dor es claro que no ha de ser culpable. 

El señor JJ! ctlher 1Jf art.íne~ (don J oaq uin). 
~Pido la palabra. 

El señor Bannen.-tEse empleado es radical? 
:'- El señor Cristi. - Es conservador. 

El señor Bannen.-Creía que no fuera conser
vador, porque estos empleados son impecables. 

El señor Wall~c'r 1J'I.a1·tine~ (don Joaquín). 
.--He pedido la palabra s610 para contestar la alusión 

del honorable Diputado que la deja; pero antes, como 
no he oíuo las ültimas del señor Vicepresidente, deseo 
conocer el objeto con que Su Señoría parece prepa
rarme el terreno para entrar al debate. 

El señor Bannen.-Establecf'r s610 que era 
conservauor ese empleado, porque los conservadores 
no pecan en asuntos electorales! 

El señor Wall~e'}' JJlartine~ (don Joaquín). 
-Tiene sobrada razón Su Señoría, porque hace vein
te años que los conservadores hemos luchado sólo 
para combatir la intervención de liberales y radicales; 
que se negó siempre en los día~ en que se ejercía, 
pero que fué confesada también siempre cuando pa
saba el interés del momento. 

El señor Robinet.-tQué Ministro radical ha 
hecho esa confesión? 

El señor JValker J1rartíne~ (don Joaquín). 
-El más distillguido de los que han tenido, y que 
con honrada franqueza confesó sus errores para que 
sirviera de escarmiento á los que habían de sucederle: 
¡don José Francisco Vergara! 

El señor Robinet.-N ó, señor. N o hizo tal con
fesión el señor Vergara. 

El señor Wall~C1'1JlarUne~ (don Joaquín). 
-J\fah\ memoria tiene el señor Diputado y arrebata 
á ese ilustrado muerto una de sus páginas más hon
rosas de su c~mpaña del 85. Recorra Su Señoría los 
boletiles y allí encontrará que el señor Vergara, de
Jcndiendo la libertad electoral, respondió á los cargos 
uel Ministro Balmaceda con ese rasgo que probó la 
sinceridad de sus propósitos. 

Pero ¿á que se me exigen nombres propios? tHay 
algullo de mis colegas que sostenga que hubo elec
ciones libres antes de las de Octubre últim01 ~No 
recuerdan todos que ha habido Ministro que prome
tía consagrar el resto de sus días á reparar sus faltas 
electorales de otros años? iN o se negó siempre, como 
S0 niega lJOY, lo que fue uespuas confesad01 ~No en
traron los amigos de la libertad electoral de los últi
mos tiempos en la revolución para estirpar un mal 
existente y perdurable? 

N o oscurezcamos las cosas. S6lo las elecciones de 
Octubre han pasado sin una queja, y es extraño que 
el señor ::\Iinistro del Int3rior quiera envolverlas en 
~ombras que caerían sobre su propio nombre. tQl!é 
quiso Su Señorla probar con el recuerdo de los mu
nicipales dictatoriales apresados por los intendentes 
don José Vergara y don Gustavo A. Holle¡1 

J<:l señor Ba,'}'l'OS L~wo (Ministro del Interior). 
-Se han hecho comparaciones con aquellas elec
ciones. 

.El sefíor lValker Martínert (don Joaquín). 
-y hay derecho para hacerlas y no lo hay para sus
citar dudas sobre aquéllas. Los dos intendentes re
cordados cumplieron un deber apresando á los dieta
torialts que entonces se quiso someter á juicio. No 
procedieron por móviles de interven~i6n. Y el Mi
nistro uel Interior iqué hizo entonces1 Dió libertad 
Ú los Illunicipales que eran vocales de mesa. tEs por 
eso acusable? iO alguien puede creer que á ese Mi
nistro lo sugestionaban, para obrar así, voluntades 
estrüñas? 

Nó, 80-]1Or! No se compare 10 de hoy con lo de en
tonces. En aquella época los reclamos se atendieroo. 
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y no resonaron en esta Sala ni en la otra Cámara vo
ces acusadoras. 

El señor .m.ontt (don Emi'1l1e).-IInLo enton
Ces reclamaciones, Sel101' Diputa,lo. 

El sefior JValkm' JYI(tl'tincz (,Ion J oa'luín). 
-iY el .Ministro de entonces las atendió ó liÓ? Eeto 
último nadie se atreverá á anrrnal'lo. 1'or'111e enton 
ces había arriLa no ~ólo un (leseo dehil de evitar 
incorrecciones; había una voluntad p')der,)sa puesta 
al servicio del propósito nuevo que ímpemba en la 
Moneda. Se qucda elecciones correctas. No hubo 
entonces esa negligente flojedad que nos ha pintado 
hoy el Diputado de Cachapoal, como síntesis de la 
elección de anteayer. 

Pero voy al objeto que me movió al pe,lir la pa
labra y del que ma separó el honoraLle Vicepresi, 
dente. 

Siempre el honorable Diputu,lo ,le la Ligua tiene 
clavado en la frente á ese don José Dolores Lobo, á 
quien el que haLla dió un pequeño empleo en Papu
do por haber hecho la campnñn. ¿Oe qné se le acusa 
ahora á este señl>!? iCuál es su falta qne 'dehe aver
gonzar aún al que firmó su nombramiento diez meses 
antes de perpetrar su crimen? 

Se nos lee un telegrama en que consta que el se
fiar Lobo asistió C\Jmo vocal a una ruesa; que el Go
bernador lo requirió par'l que no ejerciera este dere
cho, y que Lobo fué pertinaz. 

¿Es ésta sólo su falta? ¿Puede un vocal dejar de 
asistir á la junta de que forma parte? N Ó, señores. 
Es desconocer la ley en virtud ele la cual se han he
cho estas elecciones sustentar esa tesis. La ley gene 
mI excluye á 103 empleados como excluye á los Di
putados; pero los Diputados que me rod'~an han sido 
vocales esta vez, porque la ley especial llamó á los 
contribuyentes de las últimas inscripciones y les 
cometió esa obligación. 

Se ve, pues, que en esto no hay cargo contra el 
señor Lobo que iba donde la ley b~ljo penas severas 
le llamaba. En cambio, ¿qué dicen los señores Mi, 
nistros de ese Gobernador 'lne refinería al spñor L'lbo 
para que no asistiera á cumplir con su deber? ¿Cuál 
era la obligación del Gobernador en ese caso? ¿Está 
llamado á bnscar voeales y á procurar la inasistencia 
de otros~ 

y este Gobernador es el prescindentel Este el fun
cionario recto que no interviene! La revelación del 
honorable señor Cristi merece ser anotada p,)r el :Nli
nisterio, como debe castigar al señor Lobos si ha 
cometido otras faltas. Inferior de los Ministros es, 
no de los conservadores. 

Este Gobernador que amonesta á los vocales de 
mesa para que no concnrr,m, (S uno de los que ha 
sido barajado en la provincia de Aconcagua p@r el 
Ministro del Interior. Para llevarlo á que desplegara 
ese celo se quitó al que fué llevado á Petorca desti
tuyendo al señor Santander, caballero honorable y 
que no ha despertado quejas según Su Señoría 
mismo. 

Este hecho que ha probado también con cuánto 
empeño se ha querido dejar en libertad á cierto ca
cicazgo que de antiguo existe en Petorca y que ha 
hecho de las suyas anteayer, se trató de presentar 
hace días como un acto solicitado por el caballero 
destituido. Vea la Cámara lo que hay de verdad por 

el telegrama que del Gobernador he recibido yo des
pués que leyó mi interpelación: 

«Telegrama recibido de Pctorca el 12 de Septiem
bre á las 12 hs. 5. P. M.-Scñor .J oaqu{n \Valker 
:\1arHnez.-Hoy por los diarios he visto que Ud. me 
ha favorecido interpelando al Ministerio sobre las 
causas rle mi destitución. Por cartas y telegramas, 
como U el. lo ha dicho, he manifestado al señor In
tendente de la provincia que no acepto la medica tu
fU de Petorca, y me ha sorprendido en gran manera 
este nombramiento que no he solicitado. Puede Ud. 
hacerlo así presente al señor Ministro. Agradezco 
sinceramente el ~mpeiío que ha tomado por esclare
cer la verdad en este asunto.-F. Santander.) 

N o hubo medio de separar á un capitán de la Die
tadura, Gobernador de Castro, que era acusado de 
corresponder á sus antecedentes; pero lo hubo par" 
separar 8n Petar ca i\ un caballero de nadie acusado, 
según la declaración ministerial. 

Pero esta dualidad de clÍterios no se deja ver sólo 
en este caso. A un emplea:lo inferior de la Dirección 
de Prisiones, que acepta III puesto de gerente del 
Banco de Llanquihue y que en su tránsito por An
cud denuncia la intervención de don Martiniano 
Rodríguez, se le separa con estrópito. Su renuncia 
no estaba aceptalla y el picaruelo trabajó en política 
por los conservadores. En cambio don Daniel Espe' 
jo, tesorero fiscal de Val paraíso, dirige los trabajos 
del candidato oncial de Hata muy tranquilamente ... 

El señor Robinet.-En las elecciones pasad?s 
el señor Espejo estuvo en Itata y era Su Señoría 
entonces l\Iinistro de Hacienda. 

El señor TJ7alkm' jlL((1'tíne~ (don .Joaquín). 
-Voy á dar razon á Sn Señoría de mi conducta, y 
le servirá ella para establecer comparaciones. 

Es efecti vo que el año pasado el señor Espejo, 
usando de licencill pedida por motivos de salud, se 
transladó á Cauquenes á trabajar en política. El In
tendente lo denunció. Había sido el señor Espejo 
ganador de elecciones en esa provincia y prodigaba 
promesas oficiales para asegurarse éxito entre sus 
fllltiguos conocidos. ¿Sabe el honorable Diputallo por 
Copiapó lo que hizo el Ministro de Ha,jenda enton
ces? Sometió á sus colegas la cuestión y les pidió su 
acuerdo para ordenar al señor Espejo se volviera á 
Val paraíso. Este transmitió entonces certificado de 
médicos asegurando con ellos su imposibilidad para 
tl'allSlaclarse. 

iMe hará cargos Su Señoría por no haber solicita· 
do la separación del señor Espejo~ Quizás tenga ra
zón Su Señoría; pero me detuvo la consideración de 
que el señor Espejo trabajaba por adversarios míos: 
don .José Antonio Gandarillas y don Federico Errá· 
zuriz. 

Hoy el Gabinete no tiene esa consideración para 
con el señor Vergara, y además, después de sentar 
en este caso una doctrina, se cuida de aplicarla con 
el funcionario que trabaja por los amigos! 

Confío en que el Diputado de Copiapó prefiera 
mi proceder á este vario clÍterio de los últimos días. 

Pero no quiero continuar, señor Presidente. Mi 
propósito fué contestar sólo la alusión que se me hizo 
y dejar en m:estros boletines constancia del telegra. 
ma del Gobernador de Petorea que pone en claro los 
procederes del Intendente de, Aconcagua. Si algún 
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calor tuvo mi palabra, arrastrado a él fui por el ho
norable Vicepresidente; quien, llamado por las con 
veniencias parlamentarias a procurar la calma de los 
debates, creyóse esta vez desligauo de esa obligación! 

El señor J.lI.ac-lvcl' (Ministro de Hacienda).
Como se ha hecho alusión á la permanencia de un 
alto empleado del ramo de Hacienla en un depar
tamento Jel sur, pueelo decir á la Cámara que con 
fecha de ayer recibí de algunos vecinos del departa
mento de !tata un telegrama en que me manifesta
ban que el tesorero fiscal de Val paraíso, señor Espe
jo, se encontraba allí ocupado en trabajos rlecto 
rales. 

Con este antecedente, dirigí al expresado funcio
nario un telegrama oficial en el cual le expresaba que 
el Gobierno deploraría su participación en la c0ntien
da electoral. 

Confieso q\le en el primer momento creí que la 
elección (le Itata había tenido lugar el 12, pero ad
vertido de que esta elección de bía efectuarse el 16 
del presente, le he enviado un nuevo telegrama ofi 
cial orJenándole alejarse del departamento de Itata. 

El señor Espejo ha dado la siguiente respuesta: 
«Telegrama recibido de Qllirihue el 14 de Sep

tiembre á la 1 h. 50 ms. P. M. 
Señor Ministro de Hacienda: Recibí hoy un tele

grama de US., fecha de ayer, y puedo asegurar al 
señor Ministro que son falsas las noticias que han 
llegado á la Moneda. No tengo voluntad para mez
clarme en actos electorales y ni habían de necesi tar 
de mi cooperaci6n en este departamento.-D. Es
pejo.), 

A pesar de esta contestaci6n, he insistido en que 
el señor E~pejo salga del departamento, y le he diri
gido además un telegrama privado, en el cual, ha
ciendo valer consideraeiones de amistad, le represen
to mi deseo de que evite el comprometer á la admi
nistración, mezclandose en la contienda electora!. 

Si, á pesar de todo, el expresarlo funcionario ha 
tomado participaci6n, y participaci6n inJebida, en la 
elecci6n de aquel departamento, se tomarán las me· 
didas que sean necesarias. 

Pero debe tenerse presente que si el tesorero de 
Valparaíso no ha sido separado de su empleo, se de
be en primer lugar á que sólo se ha tenido un simple 
denuncio con respecto a la parte que se dice ha to
mado en la elección de !tata, y en segundo lugar á 
que C0mo jefe (le ofir,ina no puede ser removido por 
mero acuerdo glJ bernati va. 

Ya que estoy con la palabra, quiero agregar unas 
pocas relativamente á las consideraciones generales 
he~has acerca de la elecci6n por el honorable Dipu
tado por Cachapoa!. 

Ha creído Su Señoría qlle muchos actos incol'l'ec
tos ocurridos durante la elección del lunes se han 
debido á Jebilidad 6 indolencia, ésta fué la palabra 
empleada por el honorable Diputado, de parte dd 
Gobierno. 

N o haré á este prop6sito sino confirmar lo dicho 
por el honorable Ministro del Interior. Se ha hecho 
cllanto ha sido dable hacer para obtener que la elec
ción fuera correcta; y con motivo de cualquier de
l.uncio que se haya recibido, se han tomado todas las 
medidas que era posible tomar. Y casos ha habido 
en que se ha ido tal vez "dema~iado lejos, como el 

ordenar al stiíor E,;prjo su sfllilla inmediata del de· 
partan~ento en (lile se halla. 

Yo crco, como lo expresaba en se~iones anteriones, 
que no es posible que tengamos elecciones perfecta
mente intachables; pero 110 considero que en esta ma
teria hayamos pcnlido el mm ha marcado por la revo· 
luci6n. 

Este país es un país nucvo, cuyos hábitos electora
les estáu profundamenle vieiaJus, cuyos habitantes 
parecen 110 ticnet' una noci6n clarr. de sus derechos 
políticos. i,Cómo se quiere que de la noche á la ma
ñana hayamos pasado de un <;:;:trcmo :í otru1 

No podelllo~ abrigar aqllí la pretensión de hacer 
elecciones como las de Inglaterra, como las de Ale
mania, como las de Francia. Tenenl'ls que tolerar y 
tolerarnos mucho, y en esta tolel'llllcia se encontrará 
seguramrnte el rellle(lio de los males que todos de
ploramo.~. 

No crGO qnc );'3 recl'imilla:iollcs (le un par tillo á 
otro parti\lo comlllzcan a algúll resultado provechoso. 
En estos momentos QS deber de todos el contemplar 
las cosas con ánimo sereno y contribuir á levantar el 
ni vel de la moralidad electoral de este país. 

iQlle ganamos con dirigir al Gobierno cargos más 
6 menos apasionados, qué con hacer recuerdos de la 
manera como los partidos contem pIaron en épocas 
anteriores el dcr~cho electoral? A mi juicio, absolu
tamente nada. 

Yo creo que después de la revoluci6n de 1891, el 
deber de los pattidos, su misi6n natural es el aunar 
sus esfuerzos para curar las heridas elel país, para ense· 
ñar sus deredlOs al pueblo. Si esto no se hace, podrá 
decirse con flllldamento que se ha perdido la obra de 
la re vol ución. 

Este mismo espíritu se ha maniféstado hoy por el 
honorable Diputado por Cuchapoal. 

Es sin duda muy scnRible que la elecci6n última 
haya adolecido de las irregulariJades que se le atribu
yen; y nuestro deber es propender á evitarlas para lo 
sucesivo; pero si ¡¡OS hemos de limi tal' por un lado á 
formular cargos contra los intendentes J gobernad:>
res y por el otro a formularlos cOlltra los funciona
rios eclesiústicos, la C~mara llegará á ser no un lugar 
de discusión sino ele riña, y nos quedaremos sin ha
cer nada en favor del país. 

Por eso, como decía el señor l\Iini~tro del Interior, 
es necesario esperar que lleguen los pacieres al Sena
do, y entonces se estudiará la elección, con los datos 
necesarios y con el ánimo, no de favorecer á tal ó 
cual partido, sino de propender al afianzamiento de 
la libertad electoral en el país. 

Yo deploraría sinceramente que en Aconcagua ú 
otros puntos la elección se hubiera resentido de vicios 
de intervención, pero debe tenerse la seguridad de 
que, si esto resulta comprobado, el Gobierno tomará 
las medidas que estén en su mano para reprimir se
veramente el abuso. 

El señor PlcUcado.-Voy á decir s610 cuatro 
palabras acerca del asunto que se debate. 

La Cámara debe recorclar que en Octubre último, 
y con motivo de haber tenido el Gohicrno denuncios 
sobre la iutel venci6n de los funcionarios eclesiásticos 
en las elecciones que acababan de efectuarse, el hono
rable Ministro del Culto, señor Matta, dirigi6 al Ar-
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zobispo una nota en que le llamaba la atención al 
respecto. 

El Arzobispo, contestando esta nota pocos díflS 
después, expresaba que si los cargos que se hacían á 
los párrocos resultaban fuudados, la a u toriclad ecle
siástica tomaría las medidas del caso. 

Pues bien, no sé que hasta la fecha se haya hecho 
por parte del Arzobispo manifestación alguna en el 
sentido de que se hayan tomado medidas para preve
nir la entervención de los curas .... 

El señor Walkel' lJIal'tíne,~ (,Jon J oflqnín). 
-~Quiere Su Señoría que le dé la explicación que 
ello tiene, á mi juicio? 

El señor Pleitea(lo.-Con gusto la oiré. 

El S~'ñ01' Presidenta agita la campanilla y deja 81/. 

asiento. 
El sc:íor Pleiteado.-Permítame el señor Pre

sidente ...... 
El señor Robinet.-Pido la p:tlabra, señor Pre· 

sidente. 
El señor Zegers (Presidente).-No puedo con

ceder la palabr'1 á Su Señoría. He sl1F<pendiclo la 
seeión. 

El señor Silva TVittaker.-Hemos acordado 
cele brar sesiones diarias de :H á 6 de la tarde sin 
suspen8ión y el Presidente es~ el primero que falta á 
este acuprdo, suspendiendo las sesiones cuanclo se le 
ocurre. Yo protesto de la conducta de Su Señoría. 

Se suspendió la scsirín. 

SEGUNDA HORA 

El señor Walker ..L'JIartine~ (don Joaqnín). 
-Probablemente el ilustrísimo prelado ha reconlallo 
que en la discusión de los presupuestos Su Señoría 
pidió se le suspendiera la renta por no haber tomado El señor Zegel'S (Presidente).-Continúa la se
parte en la revolución. Y habrá colegido, natuml- siól1. 
mente, que estas ideas se conformaban con la doctri- Al suspenderse, el honorable Diputado de Anto
na de que los clérigos están obligados :i trabajar en fagasta reclamó contra los procedimientos del Presi
política. Quien puede lo mas puedE' lo menos. }:l ,lente dela C:imflra. Esta reclamación se discutirá en 
deber de hacer revoluciones comprende el de traba la primem hom de la sesión próxima. 
jar en política. 1 El señor Pleiteado.-Yo debo hflcer presente 

El señor PleiteadO.-La observacióu de Su q11G también tengo qUB reclamar contra la conducta 
Señoría viene á probar la intervención eclesiástica, del sl~ñor Presirlente por haber suspendido la sesión 
que Su Señoría, como se ha visto, ni pretende negar. cuando yo uSflba de la pfllabra. 

En las elecciones del lunes, esta intervención ha El se flOr ZerJel'S (Presidente).-Se discutirá y 
vuelto á repetirse de una mancra-excúseseme la pa votará también en la primera hora de la sesión 
labra-escandalosa. Creo que es ésta la única inter- próxima la reclamación del honorable Diputado de 
vención que ha habido. la Il11 perial. 

Pero más grave aun que la misma intervención de Entmndo en la orden del dífl, corresponde ocupar-
los curas, es la justificación que de ella pretende ha· ee del proyecto pl'e~entado por el honorable Diputa' 
cerse. do ¡le la Victoria, relativo á expropiación de terre

El señor Walker lJlarti1w~ (don Joaquín). nos para cerrar el Cfluce del agua potable de San
-Es la misma intervención de los profesores de la tiago. 
Universidad, honorable Diputado. 1\10 permito llamar la atención al hecho de que la 

El señor Zegers (PresÍflente ).-Ruego al hono- redacción del proyecto es muy vaga, indeterminada. 
rabIe Diputado de Lantaro se sirva no interrumpir. Tratándose de expropiaciones me parece que las le

El señor PleiteatlO.-Las interrupciones no mo yes deben ser muy olflras, limitándose á las con cesio. 
molestan, señor Presidente. nos extrictamente necesarias. Yo propondría esta 

El señor Walkel' 1J:lartíne~ (don Joaqnín), rerlflcción: 
-Nos entendemos perfectamente con el honorable «Artículo 1Ínico.-Se declara lle utilidad pública 
Diputado, señor Presidente. los terrenos contiguos al acueducto que conduce el 

El señor Pleiteado.-Como lo hacía pre3entc, agua potable de Ifl ciudad de Santiago y el terreno 
el mal más ~rave está en que se pretenda explicar y necesario p:ua la construcción de una casa que sirva 
justificar la intervención de los Clll'as, qne yo creo qne de hahitación al guarda encarg:1<lo de vigilar esa mis' 
por su parte no ha de ace¡.,tar el honorable Diputado ma agua. 
por Cachapoal. Y así como Su Señor1a nos hflblaba El terreno qne se expropie en los cerros no exce· 
de la resurrección de Lázaro, yo creo qne si Jesucris (lerá del espi1cio comprendido entre las altnras que 
to resucitara y viera lo que pasa en este país, h~bría forman las quebradas que recorren el agua de Ramón 
arrojado de los templos de Chile á los mercaderes y sns afluentes. 
políticos. El terreno que se expropie en los planes no exce-

El señor Walker 1J1Ctl·tíne~ (don Carlos). den'Í de un eS!lflcio de diez metros de ancho en toda 
--Seguramente que no dejaría á ningún liberal la extensió1. que recorra el agua de Ramón y sus 
adentro. afluentes. 

El señor 1.'ocornal (don Ismael).-Los liber,,- «El trrreno para casa no excederá de dos mil me-
les no van á hacer políticfl á los templos, honorablo tros cuadrados.» 
Diputado. El señor I-Ievla Riqucllne.-Este asunto ha 

El señor Pleiteado.-Decía, señur Presidente, sido ya bastante estudiarlo, y me parece que nadie 
que lo más sensible es que se pretende justificar y clu(lará de la conveniencia que hay en que las aguas 
defender la intervención de los cnras. que lleguen á la ciur1ad para beber se encuentren 'm 

El señor ZerJer8 (P1'8sidento).-Ha llegado la perfectas buenas conrliciones, cosa que no se podrá 
hora, y doy por terminado el inciden te. conseguir si no se cierro, convenientemente el can.!l 

Se suspende la sesión por quince minutos. que la conduce. 
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Creo que no teRemos por qué a~ustarnos por los 
terrenos que se van á expropiar: en primer lugar son 
de muy poco valor, y en segundo lugar e~a expro
piación es indillpensable para la salubridad mi~ma 
de la población. 

Por las consideraciones que he expuesto, me pa
rece que lo mejor que podría hacer la Cámara sería 
aprobar el proyecto tal como viene en el mensaje. 

Lo que quiere la Municipalidad es simplemente 
aprovechar toda el agua que pueda para atender el 
servicio de la ciudad: tqué inconveniente hay para 
hacerlo así cuando se trata de terrenos que 110 valen 
casi nada1 tQué inconvenieute para que la Munici· 
palidad de Santiago invierta los cien mil pesos que 
hoy le produce el consumo de agua potable en bene
ficio de la ciudad, cuando no trata de hacer con ello 
un negocio, sino de aumentar la cantidad de agua 
que hoy se consume para que pueda estar gratuita
mente al alcaMe de todos los pobres1 

Ojalá consiguiéramos no sólo que todo nuestro 
pueblo bebiera de esta agua, sino que la empleara 
en el aseo de su persona: así es como la Municipali
dad comprenle su deber, y no ha trepidado, en con
secuencia, en dar los pasos necesari~s para la realiza
ción de este propósito. 

Si no ha com prado el terreno necesario sin la a u
torizaci6n que se necesita, es sólo porque tiene que 
vencer pequeñas resistencias que no se pueden vio
lentar. Pero no por el capricho de unos pocos se ha 
de privar á una ciudad de una ne~e8idad absoluta. 

Yo me permito, por consiguiente, inRistir en que 
se apruebe el proyecto tal como ha sido presentallo, 
6 en la forma propuesta por el honorable Dipuiado 
por la Victoria, determinando con arreglo á qué ley 
se hace la expropiaci6n, lo hemos dicho todo. Así 
que creo que el proyecto presentado por el honorable 
Diputado por la Victoria y el acordado por la Mu
nicipalidad, que se incluye en el mensaje del Ejecll
ti vo, son más 6 menos uno mismo. 

El señor Barros Luco (Ministro del Interior). 
-Yo voy á ppdir sequnda discusión para el pro
yecto. 

Creo que no hay sobre el particular proyecto fol" 
mulado ni por el Ejecutivo ni por la Comisi6n de 
Gobierno: sería por tanto conveniente qae se dejara 
para mañana esta discusión. Me parece que con pos
tergarlas por un día nada se pierde. 

otro modo: así que no sé si sería correcto volviese 
sobre este acuerdo, estableciendo ahora ese trámite. 

El señor Zegers (Presidente).-La Cámara, en 
estas materias, procede, señor, discrecionalmente. 

El señor TOc01'nal(don Ismael).-Como miem
bl'O de la Comisión de Gobierno, debo decir á la 
Cámara que no se podrá adelantar mañana más en 
el estudio de este negocio porque no hay sobre el 
particular sino los antecedentes que se contienen en 
el Mensaje del Ejecutivo, que han sido suministrados 
por la Municipalidad, y la opini6n de algunos señores 
m'lnicipales de que los terrenos que se van á expro
piar son de un valor casi insignificante y de que los 
propietarios tienen la mejor voluntad para venderlos 
y aun para cederlos gratuitamente. 

El señor Diaz Besoaín.-Ruego al señor 
Presidente que se sirva hacer leer la modificaci6n 
que he propuesto, que creo será aceptada por la Co
misi6n y por el honorable Diputado de TaIta!. 

El señor :Zegel'S (Presidente).-El honorable 
Diputado de Curic6 propone gue la expropiaci6n se 
limite á los terrenos situados en la vertiente de la 
quebrada de Ram6n y de sus afluentes. 

El señor Diaz Besoaín.-Entenuiéndose por 
vertientes los costados del monte, desde la cuchilla 
hasta el plan. 

El señor Hevia Riquel1ne.-Así quedaría 
bien; la Municipalidad podría expropiar en las ver· 
tientes el terreno que fuera necesario para las obras. 

El señor Ze(Jers (Presidente).-En la segunda 
discusi6n creo que vendrán las ideas más cIaras en 
esta materia y que podremos resolver con acierto. 

Queda el asunto para segl!nda discusi6n. 
Continúa en la orden del día el proyecto rt31ativo 

al restablecimiento de la circulación metálica. Está. 
en segunda discusi6n el articulo 12, con la modifica
ción propuesta por el honorabe Diputado <le Santiago 
señor Matte, para que se incluya entre las disposicio
nes legales derogadas los artículos 1.0, 3.0 y 4.° de la 
ley de 2 de Febrero del presente año. 

Se va á leer el artículo. 
El señor Pl'OSec1'eta1'io.-Dice así: 
« Art. 12. Se derogan los articulos 1.°, 3. o y 4.0 

de la ley de 14 de Marzo de 1887.» 
El señor Mac-Clu,1'e.-¡,No se van á derogar 

sino los artículos 1.°, 3. 0 Y 4. o de la ley de 2 de Fe
brero~ 

El señor Ze(ferS (Presidente ).-N aua más, señor. 
El señor Mltc-Clu,J'e.-Está bien. 
El señor ZerleJ's (Presidente).-~AIgún señor Di· 

putado usa de la palabraL. 
Cerrado el debate. 

El señor DiazBesoaín.-Ya que el honora
ble señor Ministro del Interior ha pedido segunda 
discusi6n para el proyecto, me permito hacer presen
te que la Comisi6n de Gobierno podría informarnos 
mañana sobre la expropiación de los terrenos de que 
se trata. 

Ruego, pues, á la honorable Comisi6n que apro 
veche este espacio de tiempo para ilustrar la opini6n 
de la Cámara. 

Se va á votar el artículo conjuntamente con la mo· 
dificación del honorable Diputado de Santiago, señor 
Matte, salvo que se piua que se voten separadamen
te. Si nadie se opone, se votará conjuntamente. 

El señor Zegers (Presidente).-Como el hono 
raBIe Presidente de la Comisi6n de Gobierno está 
presente, creo que tomará en cuenta la observaci6n 
de Su Señoría. 

El señor Concha.-Pido la palabra sólo con el 
objeto de manifestar una duda que querría disipar. 

Previendo yo lo que había de suceder en esta dis
cusión, me permití solicitar que fuese enviado el 
proyecto á Comisión; pero la Cámara lo resolvió de 

Acordado. 
El resultado de la votaci6n rué 34 votos por la afir

mativa y 9 por r a negativa. 
El señor Ze(Je1's (Presidente). - Corresponde 

ocuparnos de la indicllci6n del señor Vidal para 
agregar, bajo el número 8. 0 un artículo, al que se va 
á dar lectura. 

El señor PI'OSeC1'eta1'io.-Dice el artículo: 
«Art. 8.° Si llegase elLo de Enero de 189i si!!. 
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que se hubiesen enajenado todos los bonos á qnc se I No hay medio de que la moneda metálica nivela
refiere el artículo 1.0, el Pre~idellte de la República dora (le los cambios no sea exportada cuando no se 
procederá á ennjcnar los que q uednrcn, sin vigencia 1I alcancell á pagar con productos .las importaciones. 
á las prescripciones contenidas en el artícnlo 2. 0 Denunciado el peligro con origen en la ley por ser 

En el mismo casO el papel-moneda del Estado injust:\ sl! base, porque viola los contratos y sosteni
será pagado por la Direcci6n del Tesoro, en la forn~a do eles puLÍs por voces autorizadas, deséO agregar al
prescripta en el artículo 7.° dcsJe el31 de Diciembre gnnas pruebas 6 fundamentos. 
de 1897, y dejará ele tener la calidad de h moneua Oponicndome á que se graven con un impuesto 
legal desde ell.O de Julio (le 1898». las emisiones bancarias sirvo los intereses del comer-

El señor Zegers (Presidente).-Este artículo, oir, de la agricultura, de la industria nacional, que 
formulado en la sesi6n pasarla, se acorrl6 a plazo do. es la con vcniencia del pa{~, POl"lU8 esas industrias no 

El señor Mac-Ivel' (~finistl'o de Hacienrla).- pueden vivir y desarrollarse con intereses subidos 
Si no hubiera inconveniente por parte de la Citmara, como se cobran en época de escasez y doy los funda
pediría que se postergase la discusi6n de esta inc1ica- mentos porque estimo preferible prevenir el mal que 
ci6n hasta que nos ocupemos del artículo 20 porque deplorarlo. 
se encuentra íntimamente relacionado con él. Y me alienta el ver que estos temores negados en 

El señor Zege'rs (Presidentc).-Dcntro del Re- absoluto al principio comenzaron á abrirse camino 
glamento, la indicaci6n se discute conjuntamente con en esta Sala con la aprobaci6n de la indicación del 
el artículo. hOllorable Diputado por Ijnares sobre el articulo 3. 0 

El señor Ministro de Hacienrla ¡Jespa que se 81'Ia (lel proyecto, indica~ión tendente á aumentar el cir
ce la con8íderaci6n de la inclicaci6n hasta que so dis cnlank 
cuta el artículo 20. Si no hay inconveniente 1'or Antes C[uiero dejar constancia perfectamente clara 
parte de la Cámara, así se hará. ,le ql1P, de~echadas en la Comisión de Hacienda las 

Queda así acordatlo. ideas contenidas en el mensaje de S. K el Presiden-
En discusi6n el articulo 13. te de la República, ideas que con modificaciones yo 
El señor P1'oseC1'etario.-Dice así: estimc,b3- preferibles, por creer mejor la acumulación 
«Art. 13. Durante la vigencia del curso forzoso so (le fondos que la contracci6n del circulante como 

limita la emisi6n total de billetes de banco á la can l1ledio de volver al régimen metálico, fué lógica la 
tidad de 20.000,000 de pesos, distrilmyéndosc estf\ disposici6n del artículo 13 del proyecto. 
cantidad con relaci6n al capital paga,lo (le los bancos Pero si dentro ele este plan de i.jeas aC3ptado por 
existentes 6 que se funden antes del 31 de Diciol1l la TIlfiyoría de la Comisi6n ¡Je Hacienda tiene cabida 
bre de 1895». la limítflci6n, ella se opone á la libertad comercial, 

El señor Zegel'S (Presidente).-El señor Dipu- como lo ha expresado con brillo el honorable Dipu
tado de Curic6 ha prolJllesto, en reemplno de e:'te tado por J\Iulchén. 
artículo, que se autorice á los bancos para emitir 1illc- Sabe la Honorable Cámam que los bancos están 
tes del tipo ¡Je 10 pesos. obligados á garantizar el cincuenta por ciento ele su 

El honorable Diputado de Lil1la~Lc ha hecho in- emisión registrada en la Casa de Moneda. Limitada 
dicaci6n para que 5e agregue como inciso 2. o de este como al presente eslá la circulaci6n bancaria por ser 
artículo el que va á lcerse. de veintr, pesos para arriba el tipo del billete, por 

El señor PJ'OSeC1'etal'io.-Dice así: prestar un servicio imperfecto desde que no puede 
«?Ylientras no se restablezca la circulación metáli- entrar en arcas fiscales ni ser recibido en pago de los 

ca, los bancos de emisi61l p:lgaráll al Fisco, des,le el servicios prestados por el E~tado y por el cange de 
1.0 de Enero de 1893, inleres de :3 por ciento anual Baneo á Banco, la gc,rantia elel cincuenta por ciento 
sobre su emisi6n. de la emisi6n registrada representa una garuntía real, 

»Ese pago se hará trimestralmento ~ohre el m~xi- superior tal vez al setenta y cinco por ciento de los 
mum de emisí6n que cael,¡ banco hnya t~llido regis billetes que existen en poder elel público. 
trada en el mes anterior». Las fluctuaciones del precio ele los valores que ga-

El señor ZerJers (Presi,lellte).-Se discute el rnntiz"nlas emisiones exponen á pérdidas, y si á esto 
articnlo conjuntamente con las indicaciones. agrpgamos una contribuci6n que en realidad excede-

El señor Santelices.-He pedi,lo la palabra, rá (lel cuatro por ciento sobre la emisi6n en eircula
señor Presidente, para oponerme á que con motivo ci6n, los bancos tendrán que rbnunciar á 8mitir 
de~la ley en debate que provée al restablí~cil\liellt,() billetes. 
del régimen metálico y abolici6n del Cl1!SO forzosr¡ Y ron~o ere o que esto sería un mal para el comer
del billete fiscal, Icy que deseo ver aprobarla cuanto coio y como estimo expuesto á errores el asegurar con 
antes, el Congreso dé al país \Ina llueVf\ cnntribuci6n la base aislada ele un año solo y sin otro término de 
que el Gobielllo no ha solicitado, C[ue el Gübiemo comparación si el circulante que habrá durante el 
no necesita. clesarrul!o y puesta en pleno vigor esta ley será 6 no 

Temo además (}ue aprobada la indicación el interés suficiente, me he permitido traer algunos datos. 
general se vea lastimado producién<lo,e ulla situación Espero han de ser útiles para resolver el problema, 
anolmal en los negocios por cscasez de cireul:mLe. porqU(l también pienso que esta ley está en parte 

Estc mal gravísin_o puede pl'ollncirse durante el basada en congeluras. 
régimen metálico 6 reconociendo por ca\l~a la inter La marcha que la emisión bancaria y la omisi6n 
venci6n del legislador 6 im[!l"ldencias gelle¡a!cs ele! fisc<ll han seguido deslle 1882, en que esta emisi6n 
comercio, malos años para la agricultura y su cOllsi- llegó á su máximum hasta el 31 de Diciembre de 
guionte empobrecimiento. 1888, ha sido la siguiente: 
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Billetes de Banco 

Año de 1882 ............ $11.887,023 
BilletcsfiscaJe, de Diciembre era .................... $ 18.545,856 

S 27.260,000 Lrt cll1i,i6n fiscal.. .................. 21.287,916 
11 (le 1883............ 12.306,G8fi 
11 de 1884..... ....... 14.158,211 

26.927,966 Moneda divi,'¡on¡¡ria en circuIr¡. 

11 de 188.5............ 13.512,33.5 
26.913,297 ci6n, según los libros de la mis-
26.687,916 ma Oasa de Monecla ............ .. 

11 (le 188G............ 16.713,133 
" de 1887............ 15.407,518 

25.318,223 
24.887,916 

4.609,286 30 
--------

11 de 1888............ 17.671,686 23.687,916 Depó3ito fiscal en custodia ........ . 
$ 44.443,058 30 

2.377,616 
No está cOilsiuerauo el circulante metálico. 

Como se ve, señor Presiucnte, la emisi6n bancaria 
fué aumentando paulatinamente en el pedodo de 
tiempo á que me he refcl'iuo desue 11.887,0:33 
pesos hasta 17.671,686 pesos; y la emisi6n fiscal, 
por la inversa, disminuye de 27.250,000 pesos á 
23.607,916. De modo que cuando la plimera se in 
crement6 en 5.784,845 pesos, la segunda s610 había 
uislllinllúlo en 3.552,084 pesos. 

La opilli6n dol señor Ministro do Hacienda (le esa 
época, y en vista de ostos datos, era la siguiente: 

«Ha sucedido lo que l1ebia necesariamente verifi
carse. 

»La emisi6n bancaria ha llenado pI vacÍo plOUU
» ciclo por el retiro é incineraci6n del papel-moneua 
» del Estado. 

»Si esto no se hubiera realizado, se habría prO(lll
» cido la consiguiente escasez ,le moneda circulante, 
» con perjuicio de las transacciones y de los uego
» cios». 

y esta opini6n se emitía cuando la monc<la co
rriente en circulaci6n alcanzaba en '31 de Diciembre de 
1888, según la Memoria do Hacienua, á 45.983.888 
pesos, que se d8scompollen af3Í: 

Billetes fiscales .......................... . 
Id. bémcHrios .................... . 

Moneda di visionaria de plata ......... . 

El el ep6si to de billetes fiscales en la 
Oasa de Moneda era en esa fecha elo 

La diferencia da el circulante total en 

$ 23.687,916 
17.671,686 

4.634,286 

$ 45.993,888 

5.287,91G 

31 de Diciembre ele 1888 ............ $ 40.70.5,972 

El tcrmino modio del cambio en ese año fué de 
26.60Js.; resultan entonces 1,082.778,855 de peni
ques en circulaci6n. 
En 31 de Diciembre de 1889 la emi-

sión fiscal qued6 reducida :i la suma 
de ...................................... . 

VI emisi6n bo.ncaria en ................. . 
l\Ioncila di vi~ionaria ele plata ......... . 

Depositado en la Oasa de Moneda á 
virtud ,le lo displlfC'sto por la ley do 

22.487,916 
17.938,015 

4.600,000 

$ 45.025,931 

19 dLl Agosto de 1880 .. , ............. $ 2.587,916 

Sa.lelo on cil'culaci611 ..................... $ 42.438,015 

Es necesllrio no olvi,lar que on dicho año el señor 
Ministro de Hacien,la deposit6 en los bancos con el 
fin ,le aumentar el circulante viHios millones do pesos. 

l{'~SP(,cto al año 1800 puedo ,la!' los (latos que lil3 
han suministrado en la Oaya ,le Moneda, donde me 
han dicho que la emisión b~\I1c[\ria regietraia en 31 

--------
Saldo en circulaci6n ................. $; 42.165,442 30 

Y no 34.858,000 pesos como se ha dicho en esta Sala. 
El término medio del cambio dllrante el año fué 

de 23cls79. Resultan entonces 1,3.115,865 peniques 
en circulación en el indicado año. 

Este año salieron de la Oasa de Moneda donde es
taban en dep6sito las siguientes cantidades de bille
tes fiscales: 

En 3 llG j\Iarzo de 1890 ........ . 
En 1.0 Abril de i,l.. ............ . 
En 2 ,le i,l. id .................. . 
En 12 de Noviembre de id .... . 

$ 850,000 
883,000 

2.38i,916 
889,000 

o sea un total de ...................... $ 5.010,616 

En mi concepto el circulante elebe estar en relaci6n 
con los dep6sitos, con el co.pital b:J.Jlcario, con el de
sarrollo industrial del paú:, su poblaci6n, etc., etc., 
po!' lo cual es llecesurio tener presente que cuando en 
1888 teníamos en cirenlación 40.705,972 pesos ósea 
1,082. ¡78,855 peniques el capital pagado de los ban· 
cos s610 alcanzaba á 23.675,000 pesos y que hoyes 
,le 37.700,000; les depósitos 80.023,000 pesos y hoy 
alcanzan a 144.000,000 de pesos; los avances, pI'ésta
mas y cle~cuelltos eran 103.000,000 y hoy suben de 
133.500,000. 

Según cálculos que conoce la Honorable O.á~a.ra, 
el circulante, tomando por base el proyecto pnmItlvo 
para 1895, deberá ser 996.000,000 de peniques sola· 
mpute. 

He demostrado >lntes que, estimando el circulante 
actual en 50.000,000 al cambio de 20 peniques, tene
mos siete pesos 01'0 por cabeza, lo cnal n0S da el 17 
lugar entre los países que cité y hoy podría agregar 
qne el tipo del interés del (linero es unto bueno para 
saber si esta suma es excesiva 6 abundante para un 
país como el nnestro que tiene una poblaci6n poeo 
densa entre los paralelos 18 y 55 sin vías expeditas 
de comunicaci6n. 

E~, señor, Ull hecho comprobado que la suma ne
cesaria de circulante papel es siempre inferior á la 
suma necesaria de circulante matálico, porque tenien
do In m(lneda un v,110r intrinseco se guarda como 
acumulador (lel ahorro. 

En este régimen clabe tenerse en cuenta otro factor 
importante y probable la exportaci6n de la moneda; 
y para que se vea (lue no es ilusorio el temor, anotaré 
las cifras siguientes: 

Entradas de a,lnana en los años: 
187'1, 7.690,000 pesos; 1875, 7.801,000 pesos; 

1876,7.418,000 pesos; 1877,6.377,000 pesos; 1878, 
6,188,000 pesos. 

MoneLlas dA oro y plata exportadas An los alios: 
18U, 1 500,OuO pesos; 1875, 3.700,000 pesos; 

1876, 3.600,600 pesos; 11377, l.400,000 pesos; 1878, 
3.300,000 pesos. 
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Los datos anteriores demostrarán, me atrevo á es· 
perarlo, que si limitamos con un impuesto las emi 
siones bancarias, se aumenta el peligro de crisis mo
netaria que se ha divisado también. 

En mi coneepto, al amparo de la ley de 1860 los 
bancos chilenos han sido agentes activos del desarro
llo de la riqueza nacional en las épocas de prosperi
dad, y en las épocas de crisis, atenuado sus efectos. 

Deseo verlos libres de relaciones con los Gobiernos 
y sin que leyes especiales los sometan á tutelas ó les 
impongan gravámenes especiales también, porque de 
esas relaciones, funestas siempre, nacen los monopo
lios, de esos gravámenes nacen los privilegios. 

A la sombra de la libertad comercial crecerán estas 
instituciones en bien del país, á cuyo progreso mate· 
rial estimo íntimamente ligada la vida de nuestros 
bancos. 

Considerándolos agentes activos del desarrollo de 
la riqueza pública, cooperadores de la acción indivi
dual, han facilitado la movilización del capital terri
torial, dado elementos para el cultivo de grandes te· 
rritorios que, entregados á la civilización, producen 
millones. 

Tenemos muelles, ferrocarriles, maestranzas, edifi
cios, fábricas levantadas por el país bajo el régimen 
de libertad comercial, y hemos llegado á crear em 
presas para explotar riquezas en el exterior y una 
marina mercante en competencia con líneas de vapo
res extranjeras. 

y si es cierto que todo esto se ha operado con 
nuestra legislación actual y habiendo tenido que 
atravesar por crisis y que sostener guerras ir0r qué 
modificarla~ 

Desde el día en que cesó el curso forzoso de los 
billetes de banco, nuestras institucionos de crédito 
están obligadas á convertir sus billetes, y en realidad 
los convierten como los convertirán después, puesto 
que la obligación tiene que cumplirse en moneda 
legal. 

No se tema que los bancos quieran hacer una emi
sión exagerada de billetes, pues ellos no ignoran que 
el papel que lanzan á la circulación debe estar en re
lación con los valores de que disponen para su reem
bolso. 

tY se ha pensado, señor, si es oportuno el momen
to para establecer la limitación1 

Muchas veces se ha dicho en esta sala: es esta una 
ley de conversión del papel fiscal; no olvidemos en
tonces que es el Estado el que tiene que pagar su 
papel. Los bancos formarán sus reservas en moneda 
legal en vez de tenerlas en billete fiscal, y en mone
da legal pagarán y cobrarán. 

Ni necesitan los bancos estímulos para su propia 
conservación; les basta saber que viven del favor del 
público; que, como establl1cimientos de crédito, lle
van en 8U propio nombre la certeza de que el día 
que pierdan su prestigio perderán el favor y la con
fianza de que viven. 

Por propia experiencia sabemos, desgraciadamente, 
señor Presidente, cómo se entra al régimen del papel
moneda; pero no tenemos alÍn experiencia propia de 
cómo saldrá nuestro país del curso forzoso. 

y no tomará á malla Honorable Cámara que tra
te de demostrar que dejar en libertad á los bancos y 

aun asegurarles su derecho de emisión ha sido, en 
épocas de conversión, buena práctica en otros países. 

Precisamente la cláusula tercera de la ley de con
versión de Estados Unidos (14 de Febrero de 1875) 
disponía que los bancos nacionales, e¡¡ decir los ban
cos libres, quedaban autorizados para emitir todo el 
circulante que les conviniera, dentro de los términos 
legales antes suspendidos, debiendo el Gobierno re· 
tirar ochenta pesos de sus billetes por cada cien pesos 
que emitieran los bancos, hasta quedar reducido el 
circulante fiscal á 300.000,000 peaos. 

y en Estados Unidos estimaban tan gravGl el te
mor de falta de circulante que interrogado el autor 
de la ley (Mr. Shennan) si el Gobierno se reservaba 
la facultad de lanzar de nuevo los billetes retirados ya 
inconvertibles se negó á dar respuesta categórica y 
lo declaró afirmativamente después, siendo secretario 
de hacienda. 

Ni debe olvidarse que el artículo 3.° de la ley de 
20 de Febrero de 1863 sobre bancos de emisión en 
Estados Unidos, ley vigentQ hasta hoy, dispone que 
los billetes de los bancos que garantizan su emisión 
serán recibidos en pago de toda deuda al Gobierno 
menos derechos ele importación y serán pagaderos 
por toda deuda de la nación, menos por intereses de 
sus bonos (que serán en oro) de modo que ese cam
bio de otorgar una garantía gozan del privilegio que 
los asemeja en cuanto e& posible á la moneda asegu
rándoles amplia circulación y tantas oficinas de pago 
y recepción cuantos son los que dependen del Estado. 

En Italia la ley de conversión de fecha 7 de Abril 
de 1881 dispuso que el curso legal de los billetes de 
los bancos de emisión quedaba prorrogado por todo 
el año de 1883, no obstante que el real decreto dic
tado elLo de Marzo del mismo año 83 ordenó que 
el cambio por moneda metálica de los billetes adeu
dados por el Estado se comenzaría el día 12 de Abril 
de 1883. 

y todavía la facultad de emitir títulos á la vista y 
al portador para todos los institutos que tenían esa 
facultad no cesaba hasta el 31 de Diciembre de 1887 
y una ley en 1882 debía establecer las reglas que 
regularizaron la Qmisión de los títulos bancarios. 

Estableciendo entre nosotros contribuciones ade
más de la garantía, nos exponemos á ver más limita
do el circulante; esto equivaldría á establecer el me
tálico como único medio para las transacciones, y la 
lógica debiera llevarnos á prohibir el cheque y la li
branza que, como el billete, son una obligación del 
emieor. 

No deseo, señor Presidente, demorar una solución 
que el país espera con interés, que es necesaria para 
la regularidad de los negocios y que el Congreso está 
en el deber de darla terminando esta ley. 

A la benevolencia de la Cámara abandono las re
flexiones he~has y dejo la palabra. 

El señor Ga:::itúa.-Los tíblos V y VII de mi 
proyecto están relacionados con el artículo en debate 
y ruego al señor Presidente los haga leer. Yo pediré 
que se voten separadamente y en votación nominal. 

El señor Zegers (Presidente).-Se hará como 
Su Señoría lo desea. Van á leerse los artículos :1el 
contra-proyecto de Su Señoría. 

El señor P'I'OScm·ctariO.-Dicen así: 
«Art. 28. Desde elLO de Enero de 1893 los ban. 



SESION DE 14 DE SEPTIE:'"BRE 699 

cos existentes en la República Ó que en adelante se 
fundaren, depositarán mensualmente en la Casa de 
Moneda en garantía de la emisión registrada en 1.0 
Junio de 18n, el uno por ciento de dicha emisión 
en los bonos creados por esta ley, y el uno por ciento 
de la misma en la moneda metálica que esta ley es
tablece, ó un valor equivalente en pastas de oro. 

Los bancos de emisión podrAn eximirse de la obli 
gación anterior entregando, para ser incinerados en 
la Casa de Moneda, un tres por ciento mensual de 
sus billetes registrados. En este último caso, la ga
rantía existente será devuelta á los bancos en propor
ción de la cantidad de sus billetes entregados á la 
incineración. 

Art. 29. El Banco que dejare transcurrir un ll1 ~ 
sin cumplir con lo prescri pto en el articulo preceden· 
te, deberá retirar, desde el mes siguiente, su emisión 
por cuotas de 6 por ciento mensuales. Si reinci(liere 
en la misma omisión, el Presidente de la República 
mandará anular todos los billetes del banco culp<lble, 
obligando á éste á cangearlos por billetes fiscales ó 
de otros bancos. 

Art. 30. EI1.°:de Enero de 1896, el ~etado devol
verá á los bancos la garantía metálica que hayan de. 
positado en la Casa de Moneda, para:el efecto (le qne 
puedan con vertir sns billetes, 4 presentación, en 1110 

neda de plata de 9 décimos de fino, Ó su equivalente 
en moneda legal de oro en esa fecha, ó con el peso 
de oro de esta ley si el peso de plata de 9 décimos 
de fino tuviera un valor intrínseco de menos .le 2-l 
peniques de oro. 

Para integrar la parte de la garantía de vuelta en 
metálico, los bancos depositarán en la Casa ue Mo 
neda bonos del Estado pagaderos en oro. 

Art. 31. Desde la fecha de la abolición tIel curso 
forzoso, los bancos podrán emitir billetes con vertibles 
en la forma establecida por el artículo precedente, 
hasta concurrencia de su reserva metálica. Desde eRéI 
misma fecha la reserva bancaria deberá hacerse en 
moneda metalica de curso legal. 

Art. 32. Durante la vigencia del clmo forz()Sü se 
limita la emisión total de billet'3S de banco a la can
tidad de veinte millones de pesos, distribnyéndose 
esa cantidad con relación al capital p1gilrlo de los 
bancos existentes ó que se funden anttS del 31 de 
Diciembre de 1894. 

Los nuevos bancos que se fundaren antes del 31 
de Diciembre de 1895, podrán emitir en totalida,l 
hasta cinco millones anuales en billetes con la garan
tía que fija el artículo 28. 

Art. 33. Desde elLo dEl Enero ,le 1896 hasta el 
1. o de Enero de 1900, la emisión bancaria no pOUI á 
aumentarse sino en razón de seis millones máximum 
al año conform3 al artículo precedente. 

Art. 34. Desde elLo de Enero de 1896 los ban
cos no podrán e llitir billetes de costo inferior á diez 
pesos, y desde elLO de Enero de 1898 deberán re· 
tirar de la circnlación é incinerar en la forma acos 
tumbrada el exceso de la emisión que no estuviere 
garantido con reserva metálica. 

Art. 35. El privilegio de emitir billetes a la vista 
y al portador cesará para los bancos elLo de Enero 
de 1900, y dentro de este año debera retirar;;p, rle la 
circulación y ser entregados para ser incinera 1, ,8 en 

la forma ordinaria, todos los billetes bancarios exis
tentes. 

Quedan demonetizados, desde el 1.9 de Enero de 
1901, touos los billetes de blnco, y el saldo de éstos 
que no haya sido presentado á la incineración acre
cerá á fondos fiscale¡¡, debiendo los respectivos ban
cos pagar al Estado su valor en moneda legal. 

Art. 36. Dentro del mismo año de 1900 el Pre
sidente de la República presentará al Congreso un 
proyecto de ley tendente á fijar las reglas según las 
cnales se podrá permitir á un solo establecimiento 
bancario la emisÍón de billetes á. la vista pagaderos al 
portador. 

Art. 39. Se prohibe á los bancos y á los partic~
lares: 

Venjer letras de cambio cuyo título haya de en
tregarse á plazo; 

Vender letras de cambio cuyo pago no se hiciere 
al contarlo; 

Anticipar fondos sobre depósitos de letras do cam
bio internacionales. 

Art. 40. El que vendiere ó anticipare fondos con 
traviniendo á lo dispuesto en el artículo precedente, 
no tenurá acción para exigir del comprador el pago 
de lo vendido, y se asimilarán aquellos actos á los 
(¡U8 declara de objeto ilícito el artículo 1,466 del 
CMigo Civil. 

Art. 41. No obstante lo dispuesto en los dos ar
tículos que preceden, el comprador de letras á crédi· 
to ó entreCfables á plazo, ó el dueño de letras deposi
tadaR en p~enda de anticipo de fondos, podrán exigir 
sus titulos en la época convenida, y se asimilará esta 
acción á lo que establece el artículo 2,263 del Código 
Ci vil. sin perjuicio de la acción criminal que en caso 
de no haeerse la entrega corresponde al comprador Ó 
depositante contra el vendedor Ó anticipador de fon
d08, quienes serán considerados como reos de estafa 
.Y sometidos primariamente á la disposición del aro 
ticulo 468 del Código Penal y secundariamente á, la 
(le! artículo 473 del mismo Código. 

Art. 42. Antes del 1.° de Enero de 1893, el Pre
sidente de la República reglamentará por decreto las 
operaciones de bolsa en cuanto sea necesario para 
hacer eficaz esta ley. Quedarán también sometidas 
á esta reglamentación las casas de cambia de mo· 
nerla. 

Las casas de comercio que tengan por giro princi
pal ó secundario el negocio de cambio de monedas, y 
los bancos de emisión deberán, so pena de multa en 
la primera infracción y de prohibición de seguir fun
t:ionando, en caso de reincidencia, anunciar por me
,Iio de un cartel, puesto en un lugar visible de su 
instalación, las cotizaciones de las diversas monedas 
que compran Ó venden, y;el tipo de comisión que 
cobran por su servicio. 

El señor JtIac-lver (Ministro de Hacienda).
Quiero decir algunas palabras sobre las indicaciones 
que han formulado los hotlorables Diputados po~ 
Curicó y por Limache. 

Estas indicaciones comprenden tres ideas: es la 
primera, la de suprimir este artículo que fija en 
veinte millones de pesos la emisión bancaria; es la 
segunda, la de entregar á esa emisión el billete de 
corte de diez pesos; y es la tercera, del hQnorabl~ 



700 OAMARA DE DIPUTADOS 

Diputado por Limaehe, la de gravar la misma e'l1Ísión 
con un interés de dos por ciento. 

La más grave de estas ideas me parece que es, sin 
durla, la primera, esto es, la dc suprimer el arUulo. 

Debo declarar que yo no le en~uentro á este 
artículo los inconvenientes que se han señalado por 
algunos señores Diputados. Estiman ellos que la 
fijación en veinte millones de la emisión bancaria, 
lejos de contribuir á que se acerque la conversión 
por un alza en el valor del billete, la alejará; y pien
san aún que eBa fijación es contraria á la libertad 
comercial y puede traer una contracción monetaria. 

Los señores Diputados comprenderán que, si el 
proyecto mantiene la situación monetaria actual, no 
se deben temer alteraciones graves en el mercado. 
Este proyecto autoriza la incineración de bilIetee, 
hasta dejar el papel fiscal reducido á veintiún millo
lleS de pesos. Si á esta SllI:Ja agregamos los veinte 
millones á que ascenderá la emisión bancaria, ter;dre
mos cuarenta y un millones de circulante de pap'~l. 
La existencia actual de este circulante es ele cuaren· 
ta y cuatro millones. 

Y, como, desen vol viéndose con regularielad el 
mecanismo de esta ley, la rnoneela mejorará forzosa
mente ele precio, es indudable que debemos creer que 
esos cuarenta y un millones serán superiores, ó al 
menos iguales, á 103 cuarenta y cuatro millones de 
hoy. 

No hay, en consecuencia, á mi juicio, temor algu· 
no ele contracción monetaria. 

Respecto de la libertad comercial que, según se 
dice, será atacada por este proyecto, debemos recor
elar que no existe entre! nosotros la ab~oluta libertad 
de emisión bancaria, y aún creo que no existe en 
ningún país del mundo: la emisión bancaria e~tá en 
todas partes limitada, sea en forma directa, sea en 
forma indirecta. 

La ley de bancos del año 60, tan liberal como es, 
acaso la más liberal que se ha dictado, no estableció 
la libertad absokta para emitir billetas: ella la limitó 
á un ciento cincuenta por ciento del capital pagado 
ó efectivo. Posteriormente se han (]jetado algunas 
otras leyes que la modifican, COIl la idea de garantir 
el billete ó de limitar el monto de la emisión al efec· 
tivo del capital bancario. 

Por las mismas razones y con la misma facultad 
que aquellas leyes fijaron un máximum á la emisión, 
puede ahora restringirse y fijarse en veinte millones. 

El billete no es moneda, hace Eólo las veces de 
moneda, y tomándolo en lo que realmente es, las le· 
yes de todos los paises han limitado las emisiones 
bancarias, porque todo acto que afecta al bienestar 
social cae bajo el dominio ele la ley. Es inútil, sin 
embargo, discutir en est~ terreno, porque en nuestra 
legislación está estableJida la limitación y con el 
mismo derecho que la ley de 1860 restringió las emi· 
siones bancarias al150 por ciento del capital pagado, 
podemos nosotros restringirla á veinte millones de 
pesos. 

iEs conveniente hacerl01 Si, á mi juicio, porque 
de otra manera perturbaríamos profundamente h 
conversión y alÍn lIegal'Í3mos á hacerla nula en 108 

hechos. Los bancos no guardarían moneda metáliea 
para convertir sus billetes desde que podrían hacerlo 
con papel fiscal, y esto significaría sólo el reemplazo 

de un p¡¡pel por otro. Así podríamos encontrarnos 
con una en orille emisión bancaria qU3 no sólo cm ba
razada la con versión, sino que ofrecería el peligro ele 
una nueva inconvertibilidad. 

Se hace más fundado todavía este temer cuando 
se observa que en el proyecto elel Gobierno se exigía 
á la emisión bancaria una garantía del 25 por ciento 
en oro, y esta exigencia tan mo lerada fué mal reci
bida, lo que manifiesta que la tendencia ele los ban
cos no es ir á la acumulación de reservas metálicas, 
sino á vivir bajo el régimen que tenemos hoy. 

El honorable Diputa(lo por Oarelrnapu nos citaba 
un ejemplo. Nos decía Su Señoría que en Estados 
U niclos, lejos de restringirse la emisión bancaria, se 
la había dado completa libertad, y aún se había dado 
á esos billetes el carácter de inconvertibles durante 
un año ó nueve me~es. 

J\Ie parece que los hechos expuéstos por Su Se
ñoría en p3rte no son completamente exactos y en 
parte son totalmente inexactos. 

No sé si me equivoque, pero me parece que la ley 
de cor,vel'sión de los Estados Unidos, encontrándose 
los bancos bajo el régimen de la emisión fiduciaria, 
y calcu!ada la de los bancos en 354.000,000 y la 
fiscal en 84, quiso restringir la emisión bancaria á 
300.000,000 de pesos, porque no se consideró pru
dente clisminuir esa emisión en mayor cantidad, por
que habría subi(lo el intelés del dinero de una ma· 
l11rn considerable; y para poder realizar la idea de la 
conversión se elijo: redúzcase la emisión de los ban· 
cos á 300.000,000 de pesos. 

Esta medida fué aprobada por la opinión pública, 
annque después ha sido condenada por los que han 
.i uzgado con recto criterio la ley de con versión de los 
Estado~ Unidos. 

Aquí debe tener presente la Oám!ll'a que el sistema 
b:lllcatio de Estados Unidos en aquella época no era 
el actual nuestro. 

Allá existían los bancos nacionales, que no se lIa· 
maban nacionales sulamente en el nombre, sino en el 
sentido estricto de la palabra ~nacional». No se 
entienda por esto q\le giraban les capitales naciona· 
les de los Esta(los Unillos; pero estaban ellos regla· 
mentados dfo tal manera, tan íntima relación tenían 
en el Gobierno, que propiamente eran bancos nacio· 
nales. 

Al efecto, ¿cómo estaban organizados en cuanto al 
cambio de sus billetes? 

Primero, tenian la obligación ue un cange en oro 
de 10 por eiento; en seguida, la del mantenimiento 
de una reserva metálica de 5 por ciento para el cam
bio de sus billetes en las tesorerías (le \Váshington; 
de manera que era el Gobierno de Estados Unidos 
el que cangeaba los billetes de Danco, el que interve· 
nía ~n sus depósitos y emisiones. 

El señor Sltntelices.-Se ha olvielado el señor 
lvIinistro que los billeteR de banco son admitidos en 
las arcas fiscales de los Estados D nidos y se pagan 
COIl ellos toda denela nacional, excepto los intereses 
ele los bonos, que son pagaderos en oro. 

El señor JJlac-lver (Ministro de Hacienda).
Iba á agregar lo q\le manifiesta Su Señoría, con la 
circunstancia todavía, señor Presidente, que estos 
bancos habían servido de base para la emisión de 
papel en Estados Unielos. 
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Ellos se habían ligado con el Gobierno durante la 
guerra de secesi6n, más 6 menos como se ligaron aquí 
durante la dictallura, obligándosB el Estarlo á recibir 
los billetes de los bancos y o bligalldo á estos á dar 
ciertas garantías. 

En una palabra, los bancos nacionales en los Es
tados Unidos no eran como son entre nosotros. No 
era raro entonces que el Gobierno de los Estados 
Unidos, encontrándose delante de institucione~ de 
este género, teniendo que contemplar intereses que 
no querían 1ft cesaci6n del papel, ni siquiera la con 
versi6n del billete fiscal, tratara de salir de alguna 
manera de este régimen, como Ir¡ hizo el 14 de Enero 
de 1879. 

Ell. Italia, señor Presidente-no puedo precis'lr los 
hechos-recuerdo que los banc03 que tienen tam
bién un carácter más nacional que entre nosotros (un 
carácter oficial, para ser más claro), fueron los auxi
liares de la conversi6n. 

En efecto, los bancos italianos no tuvieron delante 
de esta operaci6n del Gobierno un carácter mera
mente pa~ivo: ellr¡s no 5e asustaron por la obligaci6n 
del encaje en oro; lejos de eso, fueron 103 que con su 
crédito contribuyeron á buscar oro en el extranjero 
para prestarlo al Gobierno italiano; fueron, pues, 
como decía, sus auxiliares. 

Ahora, miranelo h sitnaci6n nuestra, encuentro 
que no es parecida ni á la de Estados Unidos ni á la 
Ile Italia. No quiero (lccir con eSlo que los blllCOS de 
Chile auxilien directamente al Gobierno de nuestro 
país, sino que simplemente quiero manifestar que, si 
elles se avinieran á formar una reserva metálica, 
lejos de haber los perjuicigs que señalo á la Honora
ble Cámara, habría con ello un auxiliar poderoso, un 
beneficio para la con versi6n. 

Pero no debemos olvidar que, en las circunstan
cias actuales porque atraviesa el país, en pleno régi
men de papel-moneda, con bancos desligados del 
Estado, que no acumulan reservas metálicas, que no 
prestan su crédito para traerlo, lo que se pide es la 
emisi6n sin restl'icci6n alguna. 

En esta situaci6n las cosas, señor Presidente, me 
parece que suprimir el articulo tiene los inconvenien
tes y peligros que he hecho presente á la Honorable 
Cámara. 

Por lo que respecta á la emisi6n de billetes ele á 
diez pesos, asunto importaTlte indu(lablemente, me 
voy á permitir una observaci6n de carácter un poco 
general. 

Sa':len los honorables Diputltdos que en la gene
ralidad de los países, por no decir en todos ellos, in-

• 

cluso nosotros mismoB, no es ilimitada la libertad que 
tienen las instituciones b'lllcarias para fij[\r el monto 
de sus billetes. 

La ley de 1860, tan inteligentemente hecha, fij6 
como mínimum en el coste de los billete~, el de 20 
pC80S. Esta prescripci6n tiene raz6n de ser y uno de 
los motivos en que se funda es el siguiente: existe en 
todos los países cierto atesoramiento en pequeño, de 
cantidades que 110 van á depositarse en los bancos ni 
en instituci6n alguna, y que llegan á veces á ser con· 
si.:lerables. He visto en alguna parte que en Francia 
se calculan esos ahorros en 60 millones de francos y 
ellos sin la explicaci6n (le ciertos fen6menos econ6· 
micos que se ~llE'len producir, como la satisfacci6n de 
una gran dcmanda de moneda que se hace sentir en 
un momento dado por una guerra 6 una epidemia sin 
que se pueda saber á punto fijo de d6nde provienen 
las reservas que han servido para satisfacerla. En 
países adelantados en materia econ6mica, como In
glaterra, estos ahorros no son rclati vamel1te conside
rables, pero en paises atrasados como el nuestro son 
de gran valor. 

Este atesormni"nto es muy útil; fácilmente se com
prende que existiendo una reserva de dinero, se pue
(le hacer frente á grandes gastos extraordinarios en 
los casos de guerra, epidemias ú otras calamidades 
semejantes. Es conveniente mantener ese ahorro y 
el billete de coste pequeño lo sirve perfectamente. 

Decía un señor Diputado, me parece que el hono
rable Diputado por Carelmapu, que existiendo la 
moneda metálica con el papel, el ahorro en pequcño 
se hace con este tlItimo. Así es: cuando h~y en circu
laci6n billete de coste pequeño desaparece, porque lo 
guardan los que hacen pequeños ahorros. Presenta, 
pues, el billete de coste pequeño esta gran ventaja. 
Debemos tambión tomar en cuenta que la ley en de
bate se refiere á p~so~ de 24 peniques que son la 
mitad del peso antiguo ele Chile, y que en conse
cuencia, 81 billete de coste pequeño se va á acercar 
más á la satisfarci6n de las necesidades del pequeño 
ahorro. 

Como ya va á dar la hora, concluyo, señor Presi
dente, manifestando que la indicaci6u del señor Di· 
putauo por Limache no es conveniente. No debemos 
tener mucho papel de banco, ni debemos dar lugar á 
que se perjudique la emisi6n bancaria. 

El señor Zegel'S (PresiJente).-Ha dado la hora 
y se levanta la sesi6n. 

Se levant61a sesión. 

M, E. CERDA, 

J efe de la Redacción • 




